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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicad
os del día 9 de marzo de 1954, de

acuerdo con  las disposiciones vigentes

Francos (1)
Libra» .
Dolares ...................................... ..
Francos suizos .............
Francos oelgus
Florines .........................................
Escudos .........................................
Pe»*... argentinos moneda legal 
Coruña» suecas ■<,•••••••«••.•••••••
Coruña» danesas
Coronas noruegas ...... . . . . . . . . .  m.
DeuiscnmarlLs ........................

3.12b 
3U.OÜU 
10.950 

252.970 
21.900 

283.157 
33.08b 

1.46 
2.11b 
i,58b 
1,533 
2.607

(1) Éste tipo podrá sufrir las modifica- 
cienes que se deriven del régimen trancés 
de camolos.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Canal de Isabel II

Concurso para la ejecución de las obras 
comprendidas en el proyecto de abasteci
miento de agua a la zona de la avenida 
del Generalísimo, acera derecha, «primera 
etapa», aprogado por Orden ministerial 
'de Obras Publicas de 23 de septiembre, 
de 1953 y Ord.en ministerial de Goberna

ción de 16 de julio de 1953

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de este Canal la Delegación del 
Gobierno en el mismo saca a concurso la 
ejecución de las obras comprendidas en 
ci Proyecto do. .Abastecimiento de Agua 
a  la Zona ae 1$ Avenida del General!-, 
simo, acera derecha (primera etapa) por 
fu  importe fie ejecución por contrata de 
£>.552.259 28 pesetas, segregación aprobada 
por Orden ministerial de Gobernación 
de 16 de julio de 1953.

La fianza provisional para tomar par
te  en este concurso será de ciento once 
mil cíen pesetas <111.100 pesetas).

Las proposiciones se adm itirán en . la 
Secretaría Gejieral del Canal de Isa
bel II, sita en Maclrid, García M'orato, 
número 127, de diez (10) a.trece (13) ho
ras, en los oías hábiles, - hasta .aquel en 
que se cumplan los 30 (treinta) días na-
i urales, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de este ‘anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Siendo automáticamente desechadas las 
proposiciones remitidas r>or -correo, aun
que fuese ■ certificado.

El proyecto y pliego qo condiciones de 
las obras a ejecutar estarán de mani
fiesto todos los dias laborables, en las 
horas de oficina, durante dicho pla20, 
en la Secretaria de la Dirección Facul
tativa del Canal.

,E1 concurso se verificará en el salón 
do consejos del Canal de Isabel II, a  
las doce (12) horas del día siguiente há
bil al del término del plazo de admi
sión de proposiciones, ante la Mesa pre
sidí aa por el Excmo. Sr. Delegado.

Maarid, 24 de febrero de 1954.—El De
legado, Roberto González de Agustina.

Modelo de proposición• *

Don  .......... vecino de y....;-..., provin
cia de .............según documento de iden
tidad ...........  expedido en .......  de .......v ,
domiciliado en    calle •  , nú
mero ..........  en nombre propio Co en res

presentación c.e enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del ¿ía . .. ..  de ......
de ...... y de las condiciones que han ce
regir para la adjudicación, por concurso 
público, de la,s obras comprendidas en el 
Proyecto de Abastecimiento de Agua a 
la Zona de la Aveniaa del Generalísimo, 
acera dereclia ‘primera etapa ••. se com
prometo a ejecutar dichas obras por la 
cantidad de pesetas (aquí lisa y llana
mente la cantidad en letra y número) y 
en el plazo de (en letra y número), y a 
cumplir las condiciones facultativas ge
nerales, particulares'y económicas y las 
disposiciones vigentes que se dicten por 
■Ja Superioridad que puedan afectar a di
chas obras, y al abono de las remune
raciones mínimas que, dq acuerdo con la 
legislación social vigente, deben percibir 
poe jomada legal do trabajo y por horas 
extraordinarias que se utilicen, dentro 
de los límites legales, los obreros de cada 
oficio y categoría de los que hayan do ser 
empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
•

Excmo. Sr Delegado del -Gobierno en el
Canal de Isabel l l ,
524r-0,

Concurso para la ejecución de las obras 
compi'cndidas en el proyecto de red de 
distribución de aguas en la urbanización 
del núcleo satélite San Blas, aprobado 
por Orden ministerial de Obras Públicas 
de 1 de junio de 1953 y Orden ministe
rial Gobernación de 31 de junio del

v mismo afio
Por 'acuerno del Consejo de Adminis

tración ¿e este Canal, la Delegación del 
Gobierna en el mismo saca a concurso las 
obras comprendidas en el Proyecto de 
Red- de Distribución de Agua en la Ur
banización dei núcleo satélite de San 
Blas, por su importe de ejecución por 
contrata de 1:761.125,06 pesetas.

Lá fianza provisional para tomar par
te en este concurso será de treinta y un 
mil quinientas pesetas (31.500 pesetas).

Las proposiciones se admitirán en la 
Secretarla General del Canal de Isa
bel n ,  sita en Madrid. García Morato, 
número 127, de qiez a trece horas, en 
los días hábiles, hasta aquel en que se 

- cumplan los treinta días naturales, con
tados a  partir del siguiente al de la pu
blicación de esto anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Siendo automáticamente desechadas las 
proposiciones. remitidás por correo, aun
que fuese certificado.

El proyecto y pliego de condiciones de 
las obras a ejecutar estarán de mani
fiesto todos los días laborables, en las 
horas de oficina, durante dicho plazo c-11 
la Secretaría de la Dirección Facultati
va del Canal.

El concurso s'e verificará en el salón do 
consejas del Canal de Isabel II, a las 
doce horas del día siguiente hábil al del 
término del plazo de admisión de propo
siciones.

Madrid, 24 do febrero de 1954.—El De
legado, Roberto González de Agustina.

Modeló do proposición

Don ...... ..., vecino de  ....... ,..provin
cia de  ...... . según documento de iden
tidad ........... expedido ’en ......  de .......... .
domiciliado en ............   calle nú
mero .......... . en nombre propio (o en
representación de ...........), enterado del
anuncio publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día ......  de........
de ___ y de las condiciones que han de
regir para la adjudicación, por concurse
público de las obras comprendidas en el 
oroyccto de red de distribución de agua

en la urbanización del núcleo satélite 
San Blas, se compromete a  ejecutar di
chas obias por la cantidad de pesetas 
(aquí lisa y llanamente la cantidad en 
letra v número), y en el plazo de (en 
letra y número), y a cumplir las condi
ciones’ facultativas generales, particulares 
y económicas y las disposiciones zig' ri
tes y que se dicten por la Superioridad 
que puedan afectar a dichas obras, y .al 
abono de las remuneraciones mínimas 
que, de acuerdo con la legislación social 
vigente, deben percibir, por jornada le
gal de trabajo y por horas extraordina
rias que se utilicen, dentro de los lími
tes legales, ios obreros de cada oficio y 
categoría de Iva que hayan de ser em
pleados en las obras.

(Fecha- y firma del proponente.)

Excmo. Sr Delegado del Gobierno en el
Canal de Isabel 1L
5 35-0 .

DIRECCION GENERAL DE LA GUAR
DIA CIVIL

Junta para la clasificación y venta del 
material automóvil

La Dirección General de la Guardia Ci
vil anuncia la venta en subasta pública 
de vehículos (turismos «Fiat» ílOO-C y 
I100-L; autocar «O. M. C.», chasis ca
miones, camionetas y furgonetas «Ford» 
y camiones «Thornycroft» y diversos ac
cesorios y maquinaria), con arreglo a las 
condiciones técnicas y legales que se en
cuentran a disposición de los interesados 
en el Parque de Automovilismo de la, 
Guardia Civil (Gen1 ano, 232), donde po
drá ser examinado todo el material ¡des
de el día 10 del actual hasta el día ante
rior a la subasta, y horas de las nueve 
a las catorce.

Los impresos de proposición .y sobres, 
serán facilitados a los interesados en las 
Oficinas del Parque.
• El acto de la subasta, tendrá lugar en 

Madrid, en los locales del Parque de Au
tomovilismo (Serrano, 232), a  las diez ho
ras del día 22 de marzo actual.

Madrid, 5 de marzo de 1954.—El Gene
ral Jefe Administrativo de los Servicios, 
José B.lancg Novo.

1.287—O. .

COMISARIA GENERAL PARA LA OR
DENACION URBANA DE MADRID 

SUS ALREDEDORES

Subasta

Auí oriza Ja por el Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación la Comisión de Ur
banismo de Madrid enajena mediante 
basta pública en el local y día que sp 
especifican en el condicionado que sé in
serta a continuación, la parcela que se 
describirá, situada en la zona industrial 
de Canillejas, urbanizada por esta Co
misaria,

Condiciones técnicas, económicas y jurí
dicas que han de regir en el contrato de 
enajenación por subasta pública del solar 
situado en la calle de Julián Camarillo, 
de 1.063,OS metros cfiiadrados de. superfi
cie (zona industrial de CaniÜejas), que 

jsc describirá

Primera,—Objeto del contrato.
Es objeto del contrato de compraven

ta en pública subasta el solar s tua^o en 
la calle de Julián Camarillo (Zona indus
trial cíe Canillejas), de 1.063,98 metros 
cuadrados de superficie, equivalentes a 
13.704.06 pies cuadrados. Sus lir.d ros son 
los sigu entes: al Norte, en línea de 17,11 
metros, con fachada a la calle el? Julián 
Camarillo: al Este, en línea de 62.Í2 me-
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tros con el solar propiedad de esta Co
misaria ; al Sur, en linea de 17,11 metros, 
ion el solar adjudicado por esta Comi
saría a la Sociedad Anónima de Hormi
gones Especiales, y al Oeste, con otro 
;amb.én adjudi cacto por esta Comisaria 
t non Pedro Orive, adoptando lijerarnon- 
te la forma de un trapecio que encierra 
ia superficie ya indicada.

Segunda.—Tipo de licitación.
El precio inicia] de la subasta será de 

164.448,72 pesetas. D cho tipo de licitad 
ción es el resultado de multiplicar el pre* 
ció (jd pie cuadrado, 12 pesetas, por la 
superficie del solar ya expresada. No se 
admitirá ninguna proposicón con precio 
inferior al señalado. Las que lo mejoren 
deberán hacerlo mediante incrementos de 
500 pesetas o que sean múltiplos de esta 
cantidad.

Tercera.—Proposiciones,
1. Se formularán éstas por el sistema 

, de pl egos cerrados y lacrados, en cuyo
anverso se escribirá : «Proposición ' para 
optar a la subasta del solar situado en la 
calle de Julián Camarillo, de 1.063,98 me- 
tros cuadradas de superficie (Zona indus
trial de Canillejas), prop.edad de Comi
sión de Urbanismo de Madrid», firmados 
y rubricados.

2. A los pliegos de proposición, que 
podrán presentarse desde el qia siguien
te al de la inserción del anuncio* en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, has
ta ti día anterior al señalado para la 
celebración de la subasta, salvo que se 
acuda mediante mandatario, en cuyo caso 
el plazo de presentación terminará a las 
ire-ce treinta horas del penúltimo día, 
acompañarán los licitantes el resguardo 
acreditativo de haber constituido la fian
za. o depósito provisional que se indicará.

3. La oficina d<? recepción de pliegos 
se encuentra instalada en la Sección Ad- 
m'nistrativa' de está Comisaría, habién
dose señalado para la presentación ¿e las 
proposiciones las horas de once treinta a 
trece treinta, de los dias hábiles.

4. Serán normas complementarias de 
las contenidas en esta cláusula en lo no 
regulado en este condicionado, las reglas 
del articulo 31 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, 
de 9 de enero de 1953 (BOLETIN "OFI- 
CL4L DEL ESTADO de. 13 de febrero si
guiente.), que se consideran aquí repro
ducidas. ' ,

Cuarta.—Quienes pueden presentar pro
posiciones.

Podrán s^r licitantes todas las perso
nas naturales o jurídicas con capacidad, 
legal para otorgar contrato de compra
venta, acudiendo por si o representadas 
mediante poder bastanteado- por un Letra
do de la Sección Jurídica de esta Comi
saría. En este último caso el pl egó habrá 
de presentarse con cuarenta y ocho ho
ras, por lo menos, de antelación a la 
señalada para la celebración de la su
basta.

Quinta.—Condiciones especiales a que 
$e someterá el adjudicatario.

a) En cuanto a la edificación.-
1. El proyecto de edificación deberá

presentarse, para su aprobación, én esta 
Comisaría General de Ordenación Urba
na, además de obtener la licencia muni
cipal correspondiente.

2. El adjudicatario tendrá la obliga
ción de edificar sobre los terrenos obte
nidos con sujeción a la Ordenanza de la 
edificación núm. 20 de la Zoha industrial, 
con arreglo a los alineaciones y raáantes 
marcadas en el plano que. obra en el 
expediente

b) Respecto al plazo.
Lás obras correspondientes al prrvecto 

que merezca la aprobación aludida faa-

. brán de comenzar dentro del año, a par
tir de la fecha en que se adjudique defi* 

• nitivámente el solar de Que se trata.
c) Respecto a la nova c on del con- 

: trato.
La cesión que el adjudicatario pueda 

hacei de sus derechos, dimanantes del 
contrato a favor de otras personas natu
rales o jurídicas, necesitará autorización 
expresa de la Administración, cuya faha 
de autor zación se considerará condición 
resolutoria del contrato.

d) Las correlativas al derecho de 1& 
Administración.

Corresponden también al adjudicata
rio las condiciones especiales que con ca
rácter de obl gación son correlativas al 
derecho de lá Administración que se re
gula en la cláusula siguiente.

Sexta.—Derechos de la Administración.
a) La Administración se reserva ia fa

cultad de no adjudicar definitivamente el 
remate, para cuyó ejercicio se le conce
de un plazo de tres meses, contados des
de el siguiente día al de lá adjudicación 
provisional declarada por la Mesa, cadu
cando esta facultad si deja transcurrir 
el plazo indicado sin api caria.

b) La Comisión de Urbanismo podrá 
realizar en la edificación que se levante 
en el solar objeto del contrato las obras 
necesarias para que aquélla se adapte 
plenamente al proyecto al efecto aproba
do por dicha Comisión de Urbanismo, si 
el adjudicatario lo contraviene, en cuyo 
caso e¡ importe de las obras que realíce 
r.quélla será satisfecho por éste, por la 
vía administrativa de apremio, si preciso 
fuere.

Séptima.—Fianza.
a) Fara presentar proposiciones.
Deberán depositar los licitantes én la

Caja General de Depósitos una cantidad 
equivalente al 5 ' por 100 del preciodúpo 
de licitación, o sea 8.222,43 pesetas.

b) Defin' tiva
En el plazo de diez días, contados a 

partir del siguiente al de -la notificación 
de adjudicación definitiva al rematante, 
éste vendrá obligado a depos-tar en la 
indicada Caja General de Depósitos una 
cantidad equivalente al 10 por 100 del 
importe dei remate, Independientemente 
de la depositada con caráctr provisional.

Ambos depósitos serán devueltos al re
matante o adjudicatario una vez cons
truida la edificación, o antes, si así lo es
timare la Comisión de Urbanismo.

Octava. — Responsabilidad económica 
del adjudicatario.

a) Si ei adjudicatario r.o satisface el 
precio dei remate el día que se le señale, 
que lo será antes del otorgamiento de la 
escritura, incurrirá én la responsabilidad 
prevenida en el articulo 63 de la Ley de 
Administración y Contabilidad.

b) Caso de no ' comenzar las obras 
dentro del plazo señalado en el aparta
do b) de la cláusula quinta, Incurrirá el 
adjud catario en una sanción consistente 
en multa del 10 por 100 del importe dél 
remate, salvo que se acredite que el in
cumplimiento fué originado por causa de 
fuerza mayor, perfectamente Justificada y 
apreciada asi por lá Comisión de Ürba- 
n'smo a su Ubre arbitrio.

c) Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos que se ocasionen con motivo 
de ia celebración de lá subasta, tales co
mo reintegro del expediente, anuncios, 
honorarios de Notario, inscripción en el 
Registro <*e la Propiedad y cualquier cla
se de impuesto o exacción de la Admi
nistración en cualesqu'era de sus grados.

Novena.—Acto de subasta.
Se celebrará la subasta ante una Mesa 

presidida por el limo. Sr Comisario ge
neral para la Ordenación Urbana ge M&-

| rlrid y sus alrededores, e integrada pcu* 
el Jefe de la Sección Jurídica, el Dele
gado de la Intervenc ón General de la 
Administración del Estado, el Director 
técnico, e] Secretario general, el Jefe cíe 
la Sección Administrativa, o quienes fe- 
glamentar.amente les Sustituyan, y por 
el Notario que le haya correspondido en 
turno, quien levantará e¡ acta correspon
diente

Tendrá lugar la subasta a las doce ho
ras dei vigésimo primero ala hábil poste
rior ai dt la publicación de este pliego 
de condiciones en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en el Salón de Actos do 
esta Comisaría, Alcalá, 42, sin que una 
vez comenzada pueda suspenderse por 
ninguna causa; regulándose en lo demás 
el procedimiento de este acto de subasta 
por las normas del artículo 34 del Reglan 
mentó de Contratación de las Corpora- 
c ones Locales, aprobado por Decreto de 
9 de enero de 1953, que se considerarán 
reproducidas aquí en lo pertinente.

Décima.—Adjudicación definitiva.
Corresponderá esta facultad al excelen* 

tísimo señor Ministro de la Gobernación, 
quien notificará la resolución al ílustrísí- 
rno señoi Comisario general, para conoci
miento de la Comisión de Urbanismo y 
adjudicatario, a todos los efectos legales 
pertinentes.

Undécima.-^Dcrecfro de tanteo,
a) Podrán ejercitar el derecho de

too en la enajenación del solar que se 
Subasta, las personas que por haber sido 
objeto de expropiación en sus propieda
des por ei proyecto correspondiente a las 
expropiaciones del sector de la Zona in
dustrial de Canillejas, figuran relacionados 
en el expediente de subasta, y en ellas 
concurra él requisito exigido por el apar
tado b) de esta misma cláusula.

b) El ejercicio de este derecho se ha
lla condicionado a que La suma global 
de la cantidad pagada por la^esprop a- 
ción a su titular incrementada en el 
veinticinco por ciento, sea igual o supe
rior a la mayor cantidad ofrecida por los 
licitadores después de haberse celebrado, 
si procede, la puja a la llana prevista pa
ra ei caso de dos o más proposiciones 
iguales en el apartado V de esta misma 
cláusula

c) Hecha la adjudicación provisional, 
el Presidente de ia Mesa invitará a los 
titulares del derecho de tanteo estable
cido efh el articulo 12 de la Ley de 1 de 
marzo de 1946, que se regula en esta 
cláusula, allí presentes o representados, 
que reúnan las condiciones necesarias, o 
que manifiesten si hacen uso de dicho 
derecho, repitiendo la invitación hasta 
tres veces.

d) Es requisito indispensable para ha
cer uso de este derecho de tanteo, que el 
titular del mismo presente escrito, den
tro de.) plazo y oficinas señalados en los 
números 2 y 3 de la base tercera de es;o 
pliego, manifestando su propósito de tan
tear y acompañando el res gualdo de ha
ber consignado en la Caja General do 
Depósitos la cantidad determinada en la 
cláusula séptima, apartado a).

e) Si se ejercitase por un solo titular, 
a este se le concederá la adjudicación 
provisional siguiéndose en lo demás la 
tramitación preven da.

f) Si fuesen dos o más los que osten
taren y ejercitaren el indicado derecho, 
y hubiera empate en el mismo acto so 
verificará licitación por pujas a la lla
na con el incremento mínimo de cada 
una sobre la anterior de 500 pesetas, du
rante el> término de quince minutos, entre 
sus autores, y sí terminado dicho plazo 
subsistiese la igualdad se decidirá por

. medio de sorteo la adjudicación provisio
nal dei remate.

g) A los demás titulares de este de
recho de tanteo que no lo ejerciten ea
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est.o acto, o no hayan comparecido a él, 
.se les tendrá como renunciantes ul mis
ino, a todos los efectos legales.

Duodécima.—Legislación supletoria.

Para lo no previsto en las precedentes 
eondicones se estará a lo que dispone:

a) El Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, aprobado por 
Decreto de 9 de enero de 1953.

b) La Ley de Administración y Con
tabilidad

c) El Código Civil.
Décimotercera.—ModeZo de proposición.

Don .......  vecino de .......  en su nom
bre (o en representación de don ),
mayor de edad. y capacitado legalmente 
para contratar ante esa Comisión d© Ur
banismo de Madrid, comparece y ex
pone :

Que deseando tomar parto en la subasta 
anunciada para la venta dci solar sMu-'-’o 
en calle Julián Camarillo, de ] me
tros cuadrados (Zona Indus: rial de Ca- 
nillejas), propiedad de ln Comisión de 
Urbanismo‘ de Madrid, y estando confor
me en un todo con el pliego de condi
ciones por que ha de regirse dicha • su
basta. pliego que ha sido examinado de
ten' damente, ofrezco, como precio del re
ferido solar, la cantidad de ......  (se ex
presará con letra) pesetas, acompañan
do a la preser* e proposición, por sepa
rado, el resguardo acreditativo de haber 
hecho el dep-sito provisional y los docu
mentos estaUecidos para acreditar mi 
personalidad.

(Pecha y firma.)
Lo que se hace público para general 

conocimiento, advirtiéndose que los, pla
nos y documentos originales pueden exa
minarse en la Sección Administrativa de 
esta Comisaría, Alcalá, 42.

Madrid, 19 de febrero de 1954.—El Co
misario general, P. Prieto - Moreno y 
Pardo.

515-0 .

JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 
Y  ENAJENACIONES

Rectificación

En la subasta. anunciada en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» nú
mero 51, para la adquisición de ma- 
quinillas para afeitar, figura por error 
material en las dimensiones aproximadas 
de la caperuza la anchura de 1,09 cen
tímetros. siendo en realidad la verdadera 
anchura l-,90 centímetros, quedando rec
tificado en este sentido.

Madrid, 8 de marzo de 1954.—El Ge
neral-Presidente, José Ca-lderón.

636—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL
Habiéndose extraviado dos resguardos 

talonarios, expedidos por esta Caja ge
neral en 23 de noviembre de 1950 y /16 
de febrero de 1951, con los números 
774.486 y 777.861 de entrada y 118.091 y 
120.270 de registro, correspondientes a 
los depósitos constituidos por el Ayunta
miento de Madroñera (Cáceres), para 
responder de la mitad de la aportación 
municipal para la construcción de un 
Grupo Escolar, importantes 60.311,11 y 
3.486,16 peseras, a disposición de la Di
rección General de Enseñanza Primaria.

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, *n la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas par

:a que no se entregue el referido depó- 
:ito sino a su legitimo dueño, quedando 
iicho resguardo sin ningún valor ni efec- 
o transcurridos que sean dos meses des- 
le la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en 
•>1 «Boletín Oficial» de esta provincia sin 
.íaberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en. el artículo 36 del Reglamento 
le 19 de noviembre de 1929.

Madrid, 23 de febrero de 1954.—El Or
denador de Pagos, Enrique Esteban R o  
iríguez.

772—0.

ALICANTE
Tribunal Provincial de Contrabando y

Defraudación

FI día 10 del próximo mes de marzo, 
r i-s diez treinta horas, en el salón de 
Ldos de esta Delegación dé Hacienda, 
se procederá a 'la  venia en segunda su
basta de la embarcación de pesca deno
minada «Carmelle Ligouri», afecta al 
expediente número 25 de 1953, por un 
yalor total de 16.400 pesetas, siendo sus 
características las siguiente: Eslora, 10,12 
metros; manga, 2,56 metros, y puntal, 
0,82, provista de un motor marino, mar
ca «Baudoin», de 25 H. P., cuatro cilin
dros, cuatro tiempos.

Los impuestos y gastos de anuncios 
serán de cuenta de los adjudicatarios.

La subasta se hará por pujas a la lla
na, y para poder tomar parte en ella ha
brá de depositarse previamente en este 
Tribunal el lo por 100 del tipo de licita
ción.

El Delegado de Hacienda, Presidente, 
Manuel Púster Rosiñol.

769—0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia
Peticionario: «Productos Q u í m i c o s  

Malgrat, S. A»>
Localidad del emplazamiento: Mal

grat.
Capital: 450.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá

brica de ácido sulfúrico y óleum con la 
elaboración del producto anticriptogámi- 
co «Azufre moja ble».

Producción: 500 toneladas anuales.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en e\ plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sitas en la 
avenida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 25 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

1.893-0.
LA CORUÑA 

^Am p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Arzúa Núñez.
Emplazamiento: Ares.
Capital: 98.000 pesetas.
Objeto: Anipliar su industria de cerá

mica con la instalación de la siguiente 
maquinaria:

Una galletera cofi motor eléctrico de 
8 H. P.

Una amasadora con motor de 3 *1. P.
Un par de trituradores con motor de 

6 H. P.
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta

dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 17 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

760*0.

Peticionario: Doña Belarmina Rodrí
guez Perich.

Emplazamiento: La Coruña.
Capital: 90.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de gé

neros de punto con la instalación de la 
siguiente maquinaria:

Una tricotosa de 0,50 metros, galga 10, 
a mano.

Una tricotosa de 0,60 metros, galga 10, 
a mano.
• U-ia tricotosa de 0,60 metros, galga 10, 
a mano.

Una máquina de cóser «Singer», a pe
dal.

Producción: 8.000 piezas anuales de gé
neros de punto para niño.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación, calle Ramón de la Sagra, 1, 
primero.

La Coruña, 18 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino. David Soler.

762-0.

Peticionario: Doña Carmen González 
Montes.

Capital: 50.000 pesetas. v
Emplazamiento: Riveira.
Objeto: Ampliar su industria de con

servas de pescado con la instalación de 
un taller de construcción de envases de 
hojalata, compuesto de la siguiente ma
quinaria:

Una p r e n s a  embutir fondos, motor 
2 H. P.

Una engomadora con motor 1/4 H. P.
Un cilindro-rebordeador, motor 0,5 H. P.
Una tijera-cizalla de 800 mm. corte 

útil.
Empleará maquinaria y materias pri

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la Sa
gra, 1. primero.

La Coruña, 18 de febrero de 1954—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler.

763-0.

Peticionario: Doña Carmen González 
Montes.

Capital: 500.000 pesetas.
Eplazamiento: Riveira.
Objeto: Ampliar su industria de con

servas de pescado con la instalación de 
la siguiente maquinaria: .

Dos balsinas uralita. Un quemador fuel- 
oil con motor i H. P. Un secadero y hor
no precocción de 6.52 x 2,25 x 2.43 m., mo
tor 5 H. P. Cinco bombas con motores 
de 0,60, 0,50, l (2) y 1,5 H. P. U-ó bombo 
desconchador-separador marisco, motor 
0,5 H. P.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrh
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tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, derttro dei 
plazo de diez días, en las oficinas de es
ta Delegación» calle Ramón de la Sa
fe ra, 1, primero.

La Corufia, 18 de febrero de 1954.—-El 
Ingeniero Jefo interino, David Soler.

764-0.

N ueva  in d u s t r ia

.Peticionario: Don José Marcial Domín
guez.

Emplazamiento: Narón.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de con

glomerados de madera y corcho.
Producción: 1.250 metros cúbicos anua

les.
Empleará maquinaria y materias pri* 

mas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días, en las. oficinas de es
ta Delegación, calle Ramón de la Sagra, 
número 1. primero.

La Coruña. 19 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, David Soler*

.  761-0.

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Regueiro 
San ti so.

Capital: 750.000 pesetas.
Emplazamiento: La Coruña.
Objeto: Instalar en bu industria de p a 

n a d e r ía  la siguiente maquinaria, en sus
titución d e  la existente:

Un .elevador de harinas, de cangilones, 
accionado por motor eléctrico 2 H. P. Un 
tromei de limpieza. Dos amasadoras de 
125 kilogramos éapacidad, accionadas por 
motor eléctrico de 2,5 H. P. cada una. 
Una pesadora-divisora capaz de producir 
1.000/5.000 piezas por hora, accionada por 
motor eléctrico de 4 H. P. Una torneado
ra accionada por motor 2 H. P. Una cá
mara de fermentación accionada por mo
tor 2 H. P. Un horno «noria», 70 kw./hora, 
motor 2,5 H. P.

Producción: No varía la producción 
actual.

Empleará maquinaria y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición p*r& Que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, bebidamente 
reintegrados y por duplicado, dentro *'>1 
plazo de die2 días, en las oficinas de 
esta Delegación, Ramón de la Sagra. 1, 
primero.

La Oorufia, 11 de febrero de 1954 — El 
Ingeniero Jefe interino. David Soler.

732rO.

GRANADA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario; Don M a n u e l  Navarro 
Crespo. ;

Localidad: pinos Puente (Granada).
Industria: Fábrica de fideos.
Objeto de la petición: Mejora y am

pliación de la misma mediante la susti
tución de la aotual prensa de husillo por 
una prensa mecánica e instalación de dos 
amasadoras.

Capacidad total de producción: 60.000 
kilogramos de fideos al año.

Lo que se hace constar para informa
ción pública, a tenor de la norma segun
da de la Orden ministerial de 12 de sep- 
tieiT)bre de 1939.

Granada. 22 de febrero de 1954.—El in
geniero Jefe, José Calera,

1.457-0.

 Peticionario: Eléctrica de J e r e .2 del 
Marquesado.

Objeto y situación: Instalar una línea 
de alta tensión a 6.009 voltios v transfor
mador en caseta para 25 KVA, para 
el suministro de energía a dicho pueblo.

No se requiere importación de maqui
naria.

Se hace público a tenor de la nofma 
segunda de ltx Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Granada, 20 de febrero do 1954̂ —El In
geniero Jefe, José Calera,

1.458-0,

Peticionarios: Doña Dolores y doña Jo
sefa Davales Serrano.

Localidad: Guadix.
Clase de industria: Fábrica de harinas 

«Nuestra Señora de los Angeles».
Objeto de la petición; Una subestación 

de transformación a 6.000 voltios para el 
suministro de fuerza motriz a la fábrica. 
Capacidad, 20 KVA.

No se necesita importación de maqui
naria.

Lo que se hace constar para informa
ción pública, a tenor de la norma segun
da de la Orden ministerial de 12 de sep  ̂
tiembre de 1939.

Granada, 22 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, José Calera,

1.456-0,

GUIPUZCOA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Zamacola Hermanos, So
ciedad R. C. Eibar.

Capital: Actual, 370.000 pesetas. Desti
nado a ampliación. 45.000 pesetas.

Objeto de la ampliación: Fabricación de 
escopetas' de caza.

Producción: De la producción actual 
de 12.000 cañones y 12.000 básculas se 
destinará itn 20 por J0Q a la fabricación 
de escopetas, o  sea 2.400 escopetas al año.

Esta industria empleará Iá misma ma
quinaria y materias primas que en la ac
tualidad.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tripli
cado y debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti
men oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián, 18 de febrero de 1954. 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

1.40*0,

Peticionario: Don Julio Arriefca Agui- 
rre. San Sebastián.

Objeto: Instalar en Rentería (barrio 
Pontica) una nueva industria de fabri
cación de accesorios para bicicleta, con 
producción anual aproximada de; 80.000 
timbres 6.000 portaequipajes, 25.000 jue
gos de herramientas y desmontables, 
40,000 porta faros, 20.000 portabombas y 
un número indeterminado de accesorios 
varios.

Capital: 675.000 pesetas.
Sin importaciones de maquinarla ni de 

materias primas.
Se hace público en cumplimiento de 

la norma segunda de la Orden ministe
rial de 12? de septiembre de 1939.

San Sebastián, 22 de febrero de 1954. 
El TrxrAniero Jefe, Daniel Laffltte.

1.407-0.

Peticionario: Iberduero, S. A. San Se
bastián.

Objeto: Instalar en Vergara una sub
estación tipo intemperie, de 1,500 KVA¿, 
30/5 ICv., pára mejora de su sistema de 
distribución en aquella 2ona industrial.

Capital destinado, según proyeoto: Pe
setas 531.107,15.

Sin importaciones.
Se hace público de acuerdo con la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939. 1

San Sebastián, 22 de febrero de 1954, 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffltte.

1.447-0.

J A E N  
L e g a l iz a c ió n  de a m p lia c ió n

Peticionario: Don Antonio Cámara Ló
pez.

Localidad de emplazamiento: Martes.
Capital: 109.200 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar en su 

taller mecánico un tom o de dos metros 
entre puntos y ampliar con la « -sa la 
ción de un aparato de soldadura c cc- 
trica de 14 Kw„ un sincronizador Ursus, 
un taladro eléctrico portátil y un juipo 
rectificador de dos válvulas a vapor mer
curio.
* Producción: Reparaciones en gí-heral, 

según demanda.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación ce  Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos 'que estimen oportunos, dter.tro 
del plazo de diez días, por duplicado y 
debidamente reintegrados.

Jaén, 18 de febrero de 1954r-El Inge- 
ni ero Jefe, F, López Morales,

1.139-0,

MURCIA'

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionarlo: Don Juan Marín Fernán
dez. *

Emplazamiento: Cfilasparra (Murcia)*
Capital total: 390.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá 

brica de harinas con la instalación cía 
un motor semidiesel F. B. de 40/45 C, V.

Maquinaria y primeras materias nacio
nales.

'Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten oor dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro dei plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia. 23 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Gustavo Abizanda.

1.486-0,

Peticionario: Don Eduardo Martfcieai 
Carbonell.

Emplazamiento: Lorqui (Murcia),
Capital total: 2,500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar en sil 

fábrica de conservas vegetales un grupo 
electrógeno, compuesto de motor Diessel 
de 20/24 C. V. y alternador de 15 KVA,

Maquinaria y primeras materias na
cionales.

Se hace pública esta petición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri- , 
tos que estimen oportunos por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en tes ofi
cinas de esta Delegación de Industria» 
plaza de Orcasitas, número 1.

Murcia, 23 de febrero de 19¿4 —El Ip* 
genlero Jefe, Gustavo Abízuida,

1.487-0 ,
NAVARRA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario; Perfil en Frió, S, A, (Per- 
fisa) Pamplona.

Objeto de la ampliación: Colocar un 
nuevo tren y maquinaria complementa
ria para perfilar fleje.
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Capital: 1.669.000 pesetas.
Producción: La misma actual de 54.000 

lulos de perfiles al año.
Ksta industria empleará maquinaria y 

primeras materias nacionales.
Se hace pública .esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por duplicado 
y debidamente reintegrados, en el plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria (Gorriti, 32).

Pamplona, l de febrero de 1954,—El 
Ingeniero Jefe (ilegible)*
1210,

ORENSE

L EGALIZACíÓN DE LÍNEA DE ALTA TENSIÓN 
Y TRANSFORMADORES

Peticionario: Don Honorato González 
Martínez. ,

Emplazamiento: Monte Balsidróm (Ri* 
bada via)t 

Capital: 100.000 pesetas.
Objeto: Legalización de una línea de 

transporte de energía eléctrica a 5 KV., de 
un kilómetro de longitud, derivada de la 
línea de la Hidroeléctrica del Avia, en el 
Monte Balsidrón, para suministro de 
energía a la mina «Moncha» y dos trans
formadores de 75 y 30 KVA. 5.000/220- 
I t f  V.

Maquinaria y materias primas: Na
cionales.

Se hace pública esta petición a fin de 
que todos los industriales que se conside
ren afectados por la misma presenten 
los escritos que estimen procedentes, de
bidamente reintegrados y por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación, Capitán Eloy, 
número $5,

Orense, 20 de febrero de 1954.—El in
geniero Jefe interino. M, Ballestero. 
760*0 .

OVIEDO
* A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Talleres Vázquez, S. L. 
Objeto: Adicionar a sus talleres mecá

nicos dé Sama de Langreo los siguientes 
elementos de procedencia nacional:

Un tomo d© 1,5 m. e. p. con motor eléc
trico de 3 CV. Unía máquina mandrma- 
dora con motor eléctrico de 4 CV. Una 
máquina roscadora de pernos para cali
bres de 16 a 25 m/m. con motor eléctrico 
de 3,5 CV, Un cabrestante para na carga 
de los cubilotes por plano inclinado. con 
motor eléctrico de 4 CV. Una fnturatioia 
de chatarra por gravedad con pera Je SCO 
kilogramos accionada con motor úéctnco 
de 4 CV. Cuatro grupos de soldadura 
eléctrica de 10 CV. cada uno. Un grupo 
dé soldadura eléctrica dé 12 CV.

Se hace pública esta petioion cara que 
quieji se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime recesa
rlos'en  las oficinas de esta Delegación 
anteg del plazo de diez días.

Oviedo, 24 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu,

1.466-0 ,

Peticionario: «Fombella y Cía, S. L.». 
Objeto: Ampliar su industria de cerá

mica basta (material refractario y ladri
llo y teja), establecida en Lada (Langreo) 
con la instalación de los siguientes ele
mentos de procedencia nacional:

Un compresor Hético con motor eléc- 
trico de 10 CV. Una quebrantadora con 
motor eléctrico de 10 CV,

Capital: Aumenta en 45.000 pesetas. 
Producción: No altera.
3e hace pública esta petición para que 

qtfian se considere afectado poi la misma 
presente los escritos que estime necesa

rios en las oficinas de esta Delegación 
Delegación antes del plazo de diez días.

Oviedo, 24 de febrero de 1954.—El In
geniero Jeíé, Joaquín Cores Masaveú.
' 1.469-0 ,

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Rosalino González 
Alvarez.

Objeto: Establecer una industria de fa
bricación de productos alimenticios en 
conserva en San Juan ele la Arena (So
to del Barco) como complemento de su 
lúbrica de conservas de pescados, cuya 
maquinaria empleará en la nueva fabri
cación.

Capital: 150.000 pesetas.
Producción: 50.000 latas de 400 gramos. 
Se hace pública esta petición para- que 

quien se considere afectado por .a misma 
presente ios escritos que estime necesa
rios, debidamente reintegrados y por du- 
plimado. en las oficinas de esta Delega
ción antes del plazo de diez días,

Oviedo, 24 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Másavéu, 

1.467-0,
S u s t it u c ió n  de e le m e n to s

Peticionario: «Antufia de Goicoechea 
y C.a, S. L. (Tornilleria tíei Nalón).

Objeto: Sustituir en su fábrica de La 
Pelguera una máquina roscadora en mal 
estado de uso, por otra de la misma cia
se, procedente de importación extranjera, 
valorada en 135.00o pesetas.

No alterará la capacidad de produc
ción.

Se hace pública esta petición oara que 
quien se considere afectado por la misma 
presente les escritos que estime necesa
rios en las' oficinas de esta Delegación 
antes del plazo de diez días.

Oviedo, 24 do febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu.

1.466-0.

SALAMANCA
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Silverlo Sánchez
Gómez.

Emplazamiento: Béjar.
Objeto de la petición: Instalación en 

su industria de imprenta de sección de 
fabricación de cajas de cartón, compues
ta de una cizalla de 75 cm, manual, una 
máquina plegadores de bombo acciona
da por motor eléctrico, una prensa de 
dorar manual y una prensa múltiple ma
nual.

Procedencia de la maquinaria: Na
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentarlo plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, número 1.

Salamanca, 17 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
da.

1.502-0.
I n s t a l a c io n e s  elé ctric as

Peticionario: Don Gemlníano Carrascal 
Martín.

Objeto de la petición: Aumentar en 
lo KVA. la potencia instalada' en su fin
ca denominada «Padierno». término mu
nicipal de Tabera de Abajo.

Procedencia de 1a maquinarla: Na
cional.

Be hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de

diez días, en las oficinaá de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, número 1-

Salamanca, 17 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero jefe, Prudencio Olivera Gar
cía .

1.499-0 .

■ Peticionarlo: «Electra de Salamanca, 
Sociedad Anónima».

Objeto de la petición: Ampliar sus me
dios de distribución de energía eléctrica 
con la instalación de una estación de 
transformación tipo intemperie. 5 KVA. 
de potencia, alimentada de linea «Urbana 
Centro»,, para servicio de la Prisión Pro
vincial en esta capital.

Procedencia de la maquinaria: Na* 
cional.

Se hace pública la presente petición 
para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presentan los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
das, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en -las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Vía, número 1'.

Salamanca, 17 do febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar« 
cía.

1500-0,

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Vicecate Corral Sán
chez.

Emplazamiento: Santiago de Is Puebla*
Capital: 63.578 pesetas.
Objeto de la petición: Instalación de 

molino de piensos marca «Moneo», con 
motor Diesel de 10 CV.

Productos a fabricar: Piensos varios
Capacidad de producción de 8.000 a 

12.000 kilogramos en veinticuatro horas.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Se -hace pública la presento petición 

para que todos los que se consideren afec
tados por la mismav presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Via. número 1%

Salamanca, 17 de febrero de 1954—El” 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
cía.

1.503-0.

P e r fe c c io n a m ie n t o  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Justo Sexmero Gó
mez.

Emplazamiento: Cantalapiedra.
Capital: 24.811 pesetas.
Objeto de la petición: perfeccionamien

to de su industria, instalando equipo de 
soldadura eléctrica de 5,5 CV.. equipo de 
soldadura autógena, torno de 2 m. entre 
puntos y electromotor de 3 CV., sierra pa
ra metales y ventilador para fragua de 
0,25 CV.

Productos a fabricar: Arados, 200: no
rias, 50, y aventadoras, 30, y 100 kilogra
mos en reparaciones de diversas clases.

Producción primitiva: La misma.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Se hace pública la presente petición 

para que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos de oposición que estimen oportunos, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del reglamentario plazo da 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Gran Via, número 1.

Salamanca, 17 de febrero de 1954 -El. 
Ingeniero Jefe, Prudencio Olivera Gar
da.

1.501-0.
SEGOVIA 

I n s t a l a c ió n  eléctric a

Peticionario: «Eléctrica Segoviana, So- . 
ciedad Anónima».
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Objeto: Instalar un centro de trans
formación de energía eléctrica de 
200 KVA. en la calle de la Independen
cia, de Segovia, para el servicio público 
del sector.

Materiales: Nacionales.
Se hace público, a los efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Segovia, 22 de febrero de 1954.—El in
geniero Jefe, Manuel González Gil,

1.408-0.
SEVILLA 

I n s t a l a c ió n  elé c tr ic a

Peticionario: «Cotos Regables del Gua
dalquivir, S. A.». Sevilla.

Objeto: Instalación de una caseta de 
transformación de 330 KVA. y ramal de 
linea eléctrica que la alimenta a 15.000 
voltios para servicio de riegos en su finca 
de «Isla menor del Guadalquivir».

Valor de la instalación: 605.800 pesetas.
Toda la maquinaria y materiales serán 

de procedencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

quienes se consideren afectados por la 
misma puedan presentar los escritos que 
estimen convenientes, por duplicado y 
debidamente reintegrados, dentro del pla
zo de diez días, en estas oficinas, conta
dos a partir de la fecha de esta publica
ción.

Sevilla, 24 de febrero de 1954.—El In- 
gnieno Jefe, Manuel Segrera Bertrán,

1.488-0. .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionarios: Don Juan. León López y 
don Jerónimo Romero Romero. La Cam
pana.

Objeto: Establecimiento de un cinema
tógrafo público en dicha localidad.

Capital: 125.000 pesetas.
Aforo de la sala: 292 localidades.
Todos les materiales y aparatos de la 

instalación eléctrica son de procedencia 
nacional.
* Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma puedan presentar los 
escritos que estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, en 
un plazo de diez días, contados a partir 
de la f^cha de esta publicación, en estas 
oficinas.

Sevilla. 22 de febrero de 1954.—El In
geniero Jefe, Manuel Sagrera Bertrán.

1.446-0.
TARRAGONA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Abdón Amigo Molas.
Emplazamiento: Espluga de Francolí.
Capital industria: 61.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de pasta para sopa.
Producción: 40.000 kilogramos anuales.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se ^nsideren aceta
dos por la misma presenten os esc r. tos 
que estimen oportunos, en triplicado 
ejemplar, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegad m de In
dustria, sitas en la ^mbla leí Generalí
simo 25 ntresuelo

Tarragona, 9 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe, José M.a Salvadores.

1.514-0.

TOLEDO 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: «Productos Cerámicos pa
ra Construcción, S. L»>.

Emplazamiento: Talayera de la' Reina.
Capital de la ampliación: 400.000 pe

setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria con la siguiente maquinaria:

Una excavadora de cangilones acciona
da por motor Diesel de ’ 10 H. P. Una 
prensa de vacío de hélice horizontal.

Capacidad de producción: Antes, 50 to
neladas de barro cocido. Con la amplia
ción, 00 toneladas.

Empleará maquinaria nacional.
Los que se consideren afectados pre

sentarán en esta Delegación de indus
tria los escritos oportunos, per duplicado, 
en el plazo de diez días.

Toledo, 19 de febrero -de 1954.—El In
geniero Jefe interino, Diego Mesa Suárez.

1.416-0.

VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don José Tormo Navarro.
Objeto: Ampliar las instalaciones y las 

actividades de su industria de cerrajería 
instalada en Onteniente a «cerrajería y 
taller mecánico», con la instalación de un 
torno de tres metros, un equipo de sol
dadura eléctrica, una sierra para meta
les y una taladradora, por un valor de 
93.300 pesetas.

Valor de lo instalado. 31.500 pesetas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
zo Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 17 de febrero de 1954.—-El in
geniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.

737-0.

Peticionario: Don Juan Quiles Romo- 
güera.

Emplazamiento: Gandía.
Capital: 70.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de bise

lado, canteado y pulido de vidrio plano.
Producción: Anterior, espejos biselados, 

canteado, estirado y pulido de vidrio 
plano. ,

Ampliación: Espejos planos, 400 m2. al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
loé industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, pla
za Alfonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 13 de febrero de 1954.—El in
geniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.

739-0.

Peticionario: «Instalaciones Frigoríficas 
Carreras, S. L.».

Objeto: Ampliar las instalaciones y las 
actividades de su taller de calderería si
tuado en El Grao-Valencia, para dedicar
lo también a instalaciones frigoríficas con 
los siguientes elementos de producción, 
principalmente un tomo de 2 m., dos 
de 1.5 m., uno de 1 m., una limadora, dos 
taladradoras y un equipo de soldadura, 
todos de fabricación nacional.

Con esta ampliación se calcula emplear, 
además de las materias primas que ya 
se consuman, anualmente unos 3.000 ki
los de perfiles laminados, 500 de acero, 
5.000 kilogramos de tubo de acero v 1.000 
de hierro fundido de fabricación nacio
nal para -realizar tres instalaciones fri
goríficas por un valor de unas 90.000 pe
setas.

Valor de lo instalado: 14.700 pesetas.
Valor de lo que se solicita: 145.000 pe

setas.

Esta industria' empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado den
tro del plazo do diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, pla
za de Alfonso el Magnánimo, número 0.

Valencia, 13 de febrero de "954 -El in
geniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.

743-0.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionarios: Aceiteras Vallbona, S. Ai
Objeto: Instalar una nueva industria 

de sulfonación de aceites vegetales.
Emplazamiento: Valencia. .
Capital estimado: 350.000 pesetas.
Producción: Aceites sulfonados, 300.000 

kilogramos anuales.
Esta industria emnleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en estas ofici
nas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 13 de febrero de. 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Leach Ausó,

738-0.

Peticionario: Don Salvador Barber Cas- 
telló.

Emplazamiento: Alquería de la Con
desa.

Capital: 300.000 pesetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo cu

bierto y uno contiguo de verano.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
en el plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, plaza de 
Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia, 20 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Leach Ausó.

740-0.

Peticionario: Don Antonio Díaz Gar
cía.

Localidad de emplazamiento: Alfafar, 
calle de Mariano Benlliure, sin número.

Capital: 131.000 pesetas.
Objeto: Instalar una industria de te

jido y confección de sacos de esparto.
Producción: 20.000 sacos al año.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten os escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez rías. en las ofi
cinas de esta Delegación de Ind istria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, nume
ro 6.

Valencia, 22 de febrero de 1954.—El jfrc- 
Ingeniero Jefe Interino, Luis Leach Ausó,

741-0.

Peticionario: Don M a n u e l  Anselmo 
Martí.

Localidad de emplazamiento: Valencia, 
paseo de la Pechina, 12. ,

Capátalp Unas 80.000 pesetas.
Objeto: Instalar en esta capital una 

industria'de «taller de reparaciones me
cánicas» con un tomo cilindrico de tres 
metros, una limadora, una taladradora.

Tanto la maquinaria a instalar como 
las materias pininas a emplear serán na- 
cionles.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, por triplica-
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do, dentro del plazo de diez días, en las 
oñcinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núme
ro 6.

Valencia, 17 de febrero de 1954.—El 
Ingeniero Jefe interino, Luis Leach Alisó.

742-0 .

Peticionario: Vedual, S. L.
Objeto.: Instalar nueva industria de 

fabricación de objetos de plástico.
Capital estimado: 250.000 pesetas.
Emplazamiento: Valencia.
Producción: Piezas de máquinas-herra

mientas. 20 toneladas al año.
Sustitución de ’atón y bronce en los 

cojinetes, 3 toneladas aí año.
Envases de diferentes clases, 20 tone

ladas al año.
Ésta industria empleará maquinarla y 

materias primas nacionales.
Se hce pública esta petición para que 

los industriales que se 'consideren afecta
dos por la misma presenten ¿os escri
tos Que estimen pertinentes, por tripli
cado, en el plazo de diez dias, en nstas 
oficinas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 
número 6.

Valencia, i7 de febrero de 1954.—El in 
geniero Jefe interino, Luis Le tch  Alisó.

744-0 .

 VIZCAYA

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: El Vulcano Español,
Emplazamiento: Bilbao.
Capital: 1,500.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Instalar en 

cu industria dedicada a construcciones 
metálicas de una sección para fabricar 
precintos y marchamos.

Capacidad de producción. 40 niñones 
de precintos y marchamos anualmente.

Esto, industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro de: pla
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oñeinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Vía, 45)..

Bilbao, 16 de octubre de 1953.—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

1.493-0 .

Peticionario: Don I g n a c i o  Martínez 
Olascoaga.

Emplazamiento: Zorroza (Bilbao;.
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de la ampliación: Montar en 

su fábrica de segmentos industriales una 
fundición para uso prop.c, instalando un 
cubilote de 200 kilogramos.

Capacidad de producción: La actual, 
24,000 segmentos anuales para motores 
Industriales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por triplicado v reintegra
dos, en las oficinas de esta Delegación 
de. Industria (Gran Vía, 45).

Bilbao, 24 de septiembre de 1953.—El 
Ingeniero Jefe, F. Rahola.

1A98-D.

I n st a l a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: S. a . Urnas.
Emplazamiento: Valmaseda.
Capital: 100.000 pesetas.-
Objeto de la indus -anudar 

fabricación y reparación de vagones en 
sus talleres mecánicos.

Capacidad de pío ucción: Construcción 
de 50 vagones de vía estrecha y repara
ción do 100 v?'1'nes de vía estercha, todo 
ello anualmente.

Ésia industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por triplicado y reinte
grados, en las oficinas de esta Delega
ción de 100 vagones de vía estrecha, todo .

Bilbao, 12 de febrero de 1954.—El in 
geniero Jefe, F. Rahola,

1.497-0,

L ín e a  elé ctrica

Peticionario: «Saltos del Río Ondá- 
rroa».

Objeto de la instalación: Montaje de 
línea aérea trifásica a 5.000 v., deriva
da de la linea plaza Ondárroa al centro 
de transformación de Berriatúa, para su
ministro de energía a los abonados de 
dicho sector: longitud: 360 m.; conduc
tor: cobre de 4 mm. de diámetro.

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición, para que 
todos les que se consideren a f t a d o s  por 
lá misma presenten :os *sc-ifc «5 .ate es
timen oportunos en esta Dv.egdción de 
Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 25. de enero de 1954. El Inge
niero Jefe, F. RahOla.

1.475-0 .

I n s ta la c io n e s  e léctricas

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A,».

Objeto de la petición: Instalación de 
una subestación de transformación, tipo 
intemperie, de 500 K. V. A., a 30.000/5.090’ 
voltios, en Lcqueitio, conectado a la lí
nea a 30.000 v. de Marquina-Lequeitio de 
Saltos del Río Ondárroa, y en baja a la 
réd a 5.000 v. de Saltes del Río Ondárroa 
en dicha zona.

Valoración de la instalación: 225.145 
pesetas. '

Los elementos de la instalación pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten los eocritcs que es
timen oportunos en está Delegación de 
Industria (Gran Vía, 45), en el plazo de 
diez días.

Bilbao, 8 de febrero de 1954.—El m* 
geniero Jefe, F. Rahola.

1.746-0 .

Peticionario: «Hidroeléctrica I b é r i c a  
Iberduero, S. A.».
.. Objeto de la petición: Instalación de 
una línea aérea trifásica simple circuito 
a 30.000 v., derivada de la línea «Cena- 
rruza-F. C. V.», propiedad de los-Ferro

carriles Vascongádos, y final en un nue
vo centro de transformación de «Lami
nación y Derivados, S. L.», en .Durango, 
con una longitud de 740 m.

Los elementos de la instalación .pro
yectada serán de procedencia nacional.

Se hace pública esta  ̂petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma *«,orifoe ■'*-
timen oportunos en esta Delegación de 
Industria (Gran Vía, 43), en el plazo de 
diez días.

Bilbao. 8 de febrero de 1934—El In
geniero Jefe, F. Rahola.

1.478-0 .

JEFATURAS AGRONOMICAS

A L I C A N T E  

- N ueva  in d u s t r ia  ag ríc o la

Peticionario: Desamparados C e rv  or  a 
Noguera.

Objeto de ]a petición: Instalar un mo
lino de piensos.

Emplazamiento: Alcalalí, paraje «Moli
no Félix».

Maquinaria y materias primas: Nocio
nales.

Se hace pública esta: petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos pnr ki misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días hábiles, a 
partir ele xa publicación cíe este anuncio, 
en la Jefatura Agronómica de Alicante, 
sita en calle Teniente Alvar¿z Soto, nú
mero 1.

Alicante, 25 de febrero de 1954.—El in
geniero Jefe accidental, L u i s  Torras 
Üriarte.

77o—O.

C A C E R S S

N ueva  in d u s t r ia

FcLicionsrio: Doña C a r m e n  Salcedo 
Ruiz.

Objeto de la. petición: Instalación tri
turador piensos.

Localidad: Losár de la Vera.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para Que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado en esta Jefatura las aligaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de diez 
día? hábñcs, a  partir dé la presénte en 
e¡ BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 25 de febrero de 1954.—El in 
geniero Jefe, Ranún Peña.

777—O.

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Herederos dé Domingo 
González

Objeto de la petición: Ampliación Al
mazara.

Localidad: Mirabel
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué consideren afecta
dos por la misma presenten poj: tripli
cado en esta Jefatura las alegaciones que 
estimen oportunas, en el plazo de di°z 
oías hábiles, a partir de ia presente en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 25 de febrero de 1954.—Él In
geniero J :fe, Ramón: Peña.

778—0.

N u ev a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Miguel Cuarto.
Objeto de la petición: Instalación tri

turador piensos
Localidad: Casas de Millán.
Maquinarla y materias primas: Nació 

P.&léS.
Se hace pública 'esta petición para que 

ios industriales Que se consideren afecta
dos por la misma presenten por tripli
cado en esta Jefatura las ahgacioneg que 
estimen oportunas, en el plazo de ciez 
día? hábiles, a partir do Ja oresente en 
ei BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Cáceres, 25 de febrtro de 1954.—El In
geniero áAf<?. Ramón Peña.

779—0.



Anexo único. —Página 636 9 marzo 1954 B, O, del E .-N ú m. 68

D I S T R I T O S  M I N E R O S

L03 Ingenieros Jeíe3 de I03 Distritos Minero3 que se citan nacen saber: Que n&n sido solicitados ios siguientes permisos de 
Investigación y concesiones de erplota&On directas;

Número
del

permiso
Nombre del permiso Mineral Hectáreas Término municipal

Publicación en el 
B.  O. de la provincia

Núm Fecha

t C O R D O B A

.10.943 

.10.970 
10.975 
20.978

■10.984 
10.980 
10.988 
10.990 
10 993 
11.001 
11-002 
11.003 
11009
11017
11018 
11.019
11.023 
11-024 
11.027
11.023

«Los Cinco Leones»
«San José» ................ .
«La Purísima» ....................
«Ampliación a Santa Isa

bel» ...................................
«Balbino» ..............................
«Esperanza» .«........... .
«San Francisco»
«San Miguel» ........«...........
«Ana María» .......................
«Santa Ana» .......................
«Lolite» .................................
«Nuestra Señora ce  Valmex
«El Rosal» .......................
«José María» .................
«La Calera» .........................
«Providencia» ......................
«María» .................................
«Virgen del Pilar» ........... .
«San Carlos» ......................
«San Miguel» ........

, Plomo ..................  . ..
, Plomo .............. ............. ........

Cobre .......... .....................

Cobre .......... ...........................
Plomos y otros ......................

, Cobre .....................
Sai gema ........................  .

, Sal gema ............................. .
Cobre ........... ..........................

, Sal gema ...............................
Bismuto .................................

► Cobre ................................ .
, Barita ...................... ............

Carbón ....................................
, Carbón ................. .................

Manganeso ............................
, Hulla .......... ........................... .

Cobre .................. ................
, Cobre ................ ..........,..........

Plomo .....................................

....... 100
, 20 
. . , 20

......  40

21 
, . 21 

18
, , 20 

18
.....  -24

32 
20 

100 
,, ■ 103 
, ,, 60 

100 
, 21 
......  21

Hoim churlos ____ ___________
Villanueva de Córdoba ....... .
í¿uque ......... .............. ....... . .

Obejo ............................................
Montoro •......................................
Córdoba .............. ............. .
Montilla .................... . . .
Priego de Córdoba ...................
Alcaracejos ..................................
’Monturque ...................................
Villanueva de Córdoba ...........
Córdoba .*............................. .
Villanueva del Rey .................
Espiel ......... ...................... ............
Espiel .................. ......................
Hinojosa del Duque .......... .
Bélmez ........................ ......... .......
Fuente Obejum ................... .
Hinojosa del Duque ............... .
Fuente Ofoejuna .....

... 264 
. 262 
. 260

. 260

... 237 
254 

, 254 
,, 251 

251 
... 248

262 
... 274 

278 
290 

, 303 
. 264 

5
.. 307

C 11-1953 
4-11-3953. 
2-11-1953

2-11-1953 ' 
29-10-1953 
29-10-1953 
26-10-1953 
26-10-1953 
22-10-1953
22-10-1953 
19-10-1953
19-10-1963 
4-11-1953

18-11-1953
23-11-1953 
7-12-1953

22-12-1953 
6-11-1953 
O- 1-1954

20-12-1953

CIUDAD RE AL.

2.1.310

11.513 
• 11-517 

11.519 
11.525

«Ampliación a La Espe
ranza» ..............................

«Riofrío» ..............................
«Santa Paula» ......................
«La Plateada» ......... ............
«Antolín» ..... ................

Manganeso .............................
Plomo ......................................
Plomo ....................... ..............
Plomo .......... ............. .............
Plomo ..................................... .

20
20

......  10

Carrizosa ............................. ........
Mestanza .....................................
Mestanza ....................... .............
Almodóvar del Campo ..............
Almodóvar del Campo ........L..c

6
9
8

10
... 31

13- 1-1954 
20- 1-1954 
18- 1-1954 
22- 1-1954 
25- 1-1954

J A E N

14 907 
14 909 
14910 
14 908 
14 911 
14 912 
14 914
1 A Q1 5

«La. Milagrosa» ..........
«Mis Hijas» ..................... .
«Santa Isabel»..............
«Rompecabezas» ..................
«San Luis» -.........................
«San Ildefonso» ..................
«La Concepción» ................
//C2o r»

Cobre y p lo m o .......... ........ .
Plomo ......................................
Carbón ................. ................. .
P lo m o ................... .. .................
Hierro ......................................
P lo m o .......................................
P’o m o ........... ................... .......Ol/im r\

..... 28
, 328

......  100
. 24 
, 25 

100 
36, 
W

Villanueva de la Reina ..........
Rus ................... ............................
iznatoraf ......................... ............
Baños do la Encina ..................
Hornos - . . . .....................................
La Carolina-Santa Elena .......
Villanueva ¿ 0  la Reina ...........
La Carolina .............................

... 286 
„  286 
. 236 

15 
35 
15 
15 
15

22-12-1953 
22-12-1953 
22-12-1953 
20- 1-1954 
20- 1-1954 
20- 1-1954 
20- 1-1954 
20- 1-1954

O V I E D O

27 411 
27 435 
27 439 
27 ¿40 
27 442* 
27 445 
27 448 
27 449 
27 430' 
27 455 
27 4f>l 
27 4*7 
27 4̂ 3 
27
27 d«Q
27 492 
27.513

«Polesa» .................................
«María Teresa 2-a» ...........
«Lolita» .................................
«Tsabel» ..............i................
«S^unda Marinera» ..........
«S-mta Catalina» ..............
«AmnMacióri» ......................
«La Esoeranza» .............. .
«Encarnación» ...............
«Simón v Suárez núm 6»...
«Juanita» .........•.......... .
«María del Carmen» .........
«Esnc^^z*}» ......... i...............
«T,q Primera» .....................
«Pncritiva» ........................
«Am^Uor t̂ n a Consuelo»... 
«La Brueba» ..................... .

Cobre .......................................
Antracita ................................
Hulla ........................................
Antracil-a .............................
Esoato-íluor ............................
Carbón ...................................
Carbón ....... ............................
Cobre ............................ ........ .
Hierro ................... ..................
Carbón ...................... -.........
Esn*t<>T^andia .....................
Ma^eaneso ............ ................
carbón ..............................
Ecr>atn-fiuor ....................... .
Etn^tn-fluor .............. .
Hierro ...............................
Hierro ............... ................. . ..

......  40
.....  225

150 
120 

■ ,, 673 
100

......  118
20 
96 

, 213 
... 24 

100 
558 

. 100 
50 

, 154

BImenes ......................................
Cangas del Narcea ......... ........
Teverga .....................................
Tíneo ..............................................
Rlbades^lla. Caravia y Colung
Camoo de Caso ..........................
Laviana .........................................
Pi1oña .... .......................................
Ouirós ...*........................ .
Cangas de] Narcea ..............
Oviedo ............................. ........
P^fiameUera Baja ......................
Teverga ........................................
Candas de Onís ..........................
Ouirós ................ .........................
P«ñqmellera Baja .....
Grado ..... ............ ........

1
1
1
1

¡a. 2 
1 

. 1
1
1
1
1
1

' . 1 
1 
1 
1 
i

2- 3-1934 
2- 1-1954 
2- 1-1954 
2- 1-1954 
4- 1-1954 
2- 1-1954 
2- 1-1954 
2- 1-1954 
2- 1-1954 
2- 1-1954 
2- 1-1954 
2- 1-1934 
2- 1-1954 
2- 1-1054 
2- M954
2- 1-105.1
2- 1-1954

SALAMANCA 

Provincia de Salamanca

* \

4 318 
4 920 
4 322
4 208 
4 390 
4.336

«Josefina» .............................
«Ntra Sra. de Valnaraíso».
«María Anarbellas TT» ......
«Los Cinco Hermanos» ... 
« 4 mniloción a Inestal» ... 
«Indiana» ..............................

Estaño v' volframio .............
Volframio T scbellta ............
Estaño y schelita ...............
Estaño y sebelita ...............
Sebeóte y estaño ................
Schelita y estaño ...............

.....  48
21

43
.....  22

San Pedro de Rozados ..........
Santibáñez de B<Mar ..............
-Gan Pedro de Rozados ..........
San Pedro de Rozados ..........
San Pedro Rozados ..........
Cilleros el Hondo ...................

6
6

11
9
9

■33- 1-10“ 4 
11- 1-1954 ■ 
25- 1-1QO* 
20- 1-1954 
20- 1-1Q54 
20- 1-1954

Provincia de Zamora

1.030
1.033

«La Virgen del Carmen»... 
«La Sastra» ..........................

Mica ..................................... .
Cristal de roca y otro ..... .

.....  100
......  114

Roelos ..........................................
Faríza de Savago ............. ........ 7

22- 1-1954 
15- 1-1954
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Número

del Nombre del permiso Mineral Hectáreas
Publicación en el B O. de la provincia

permiso Núm. Pecha

SANTA CRUZ DE TENERIFE
1 406-N «San Bartolomé» ...... Piedra Pómez CSec B) ..............  104 Güímar ............................ i.......  O 20- 1-19541.500-N «Hoyo de los Pinos» .... ..... Piedra Pómez (Sec B) 66 El Paso (La Palma) .............<> 9 20 1-19541.501-N «Degollada Alta» ........ .....  Piedra Pómez (Sec. B) ..... . 88 El Paso (La Palma) .......... .. 9 20  1-1954

S É V I L L A
N-6.338 «El Canario» .............. Hierro Cazalla de lfi Sierra. ...................... 302 21-12-195:1N-6 339 «Amollación a Plomo ........... ........ . ...... ............„ 73 Guadalcanal ................................. . 306 25-12-1903N-6.341 «El Borreguero» ......... ........................... . 36 Ecija ..l..... ..................*.................., 203 22-12-1953N-6 342 «Blanquillo» ............. Sal ....................... ......... . 16 Ecija, .......... ..................................... 303 22-12-1953N-6 343 «Maravillosa» ............... .....  Cobre ........................................ 45 Almadén de La Plata ............... .. 302 21-12-1953N-6 344 «San Nicolás» ............. ..... Plomo ..................... ...................... 20 Alatlis de la Sierra. .................... „ 306 25-12-1953

Lo que se nace público a fin de que b1 fiiguna persona tiene que oponerse a loe anteriores permisos de investigación y con* cesiones de explotación lo verifique en e i término de treinta dias. por escrito presentado en las respectivas Jefaturas de Mina* 435. 440. 446 603 605 y 453-0.
GUIPUZCOA. ALAVA Y NAVARRA.

Por el Ministerio de Industria lian sido otorgados los perznis os de investigación y concesiones de explotación que a  continua* ción se expresan:

Número Nombro Término Mineral Has, I n t e r e s a d o

Provincia de Guipúzcoa
-

I n v e s t i g a c i ó n
4.433 «San Ricardo» .............. Berástegui Berásbegui Cerain .....

........... Caolín ..................... ... 82 D. Ricardo Tnchaust!,4.487 «Acción, a Sah Ricardo» ............  C3olln ......................... 21 D. Ricardo Inchausti.4476 «Santa Ana» .................. ............ Hierro ......................... 143 D. José Echeverría Hermanos.4491 «Santa Cruz» ............ . Isa sondo ..,........... . Plomo ........................ 12 D. José Manuel Sarasola.4.494 «Tsasi» ............................. Aya .......... ............ Hierro ...... ........ ......... 3o D. Manuel Gutiérrez.4.492 «Bidasoa» ..................... ’ Irán ......... ..... ........  Hierro ......... . 20 D. Nicolás Larrañaga y otros. D. Rufiino Sana.4.495 «Ac. a Conchita» ..... . Alegría O. Leeazpia . ..... ........  Caolín ......................... 5834-503 «San Fabián» .......... 20 D Fabián Tellerta*4 496 «Susana» .................. . Cerain .. ............. Hierro ......................... 61 D. José Echevarría Hermnos.4498 «Arrate» ......................... Anzuolú ......... . Plomo ...... .............. 48 D. Jesús Barefio.4.501 «Allargain» .................. . Cerain ..... . Hierro ..... ......... D. José Echeverría Hermanos.
/ Provincia de Alava

1.834 «Anamaría» ............... . AramayonaArrestarla ; .....  Pirita H. ...... ......... . 108 D. José Luis Elejalcte.1.837 «Diapiro Orduña» ...... ......... Petróleo .......... .......... L800 . C A. M. P S. A.1.836 «Justa» ................ . Oquendo ............ Plomo ................... 20 D Agustín Legarreta
Provincia de Navarra

2.954 «Arteyca» ......*................ V. Baztán Mendigorrii
Mués • # •

...... Magnesio ................. 2C3 D Elíseo Belzunce.D. Fra^dsco Javier Martín Cereceda2.971 «Cobriza» ................ I..,.
2.983 «Virgen de la Cuesta» «Avegul» ................... 120 y otro.D. vranue Gutiérrez v otro.2 984 ' Avegui ............... Manganeso .............. 30 D. José Mendíbil2.980 «San José» ..................... Lecaro2 .......i.... Barita ........................ D Amando Narcue.2.99? «San Antonio, ............ Lelza ....... .... Barita .................... t> José Ramón Trecu3 000 «Ta falla» ........ .............. T ac lla .............. . Petróleo ..................... , 10.700 C. A. M P S A.3.002 /'Carmen» ............ ......... Arta lona . 

Oleiua •
Cobre .......... . 128 D Frau^c/Y) Javier Martín Cereceda

3 001 «Santa Rita» ......... . ... 521 y otro.D M anir1 Gutiérrez v otro.3.003 «Pstella» ......................... ' Botella „ ...............  Petróleo ............... . 18 400 ComDafiia%C r E S A3.004 «Filomena» .................... Oofil ........ Petróleo ..... ............... 5.400 D Samuel de Elorriaga
Provincia de Guipúzcoa*—Concesiones

4.484 «San Pedro» .................. Leabunt ..... ....... Caolín ........................ .i iii i*/* 20 D P^dro Garavalde.4 450 «Juliana» .......... ........ Alegría O. Alegría O. Mutiloa .., Alegría O.

.............. ‘ Ocre .................... . Rufino Sanz.' 4 4V> «Conchita» ................... ..............  Caolín .................... no O Pufino Sanz4 469 4 466 «San Demetrio» ...........«Ación a Conchita» ... «2.ft Ación, a Conchita». ....... Caolín .......... ......... . , ... 135 ..... 125 D. José Eehpv°ma Hermanos. D Rufino Sanz.4.457 Alegría O. ....... Caolín .................... D Rufino Sanz.
Provincia de Navarra

2 979 «Videka» Almandos Eugui ..... ............ * Caolín ........... . , ... 48 D J^sé Goenaga.
2.986 «Ación, al Quinto» ...... , 1.100 D Elíseo Belzunce.

Lo que de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General Dara el Régimen de la Minería, se hace publico paia. conocírniorvho general v dpmás afectos consiguientesSen ^ pbqstián. 12 de enero de 1954 —El Ingeniero Jefe Pablo Fernández Yruegas 438 - 0
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M U R C I A

En cumplimiento d e lo dispuesto en el artículo 168 del R eglam ento General para el Régimen de la Minería, se hace pú« 
bíieo que por esta Jefatura de Minas se lian cancelado en las £ ochas que se indican los expedientes de permiso de investigación 
siguientes, en aplicación de los preceptos legales que se citan:.

Número Nombre Término Interesado Has.
Fecha

cancelación Causa cancelación

20-865
20.882
20.889
20.890
20.891 
20.836 
20.847 
20.794 
20.880 
20.884 
20885

«Villa Rosita» ...........
«Mina Cobre» ...........
«M ina del Carmen».
«Toñita» ....................
«Amp. a M arcos» .... 
«Bendito Sea Dios»
«Cristo Rey» ...........
«Sagrada Familia».
«M onteeristo» ....... .
«M argarita» .............
«Sorpresa» ............... .

.Asnillas .....
Cartagena ........
Mora talla ........
Lorca ................
Aguilas ..............
Mazarrón .........
Mazarrón ..........
Cartagena ,...
Cehegín ............
Lorca ..............
Lorca ..................

Jesús Fernández Martínez .......
Antonio Barceló M eroño .........
Adolfo Alba Ruiz .......................... .
F’elisq Monsec Vicente .............
Diego López Bastida.......................
José Garrido Portugués ............
José M.a Mena Ruiz del PortaL 
Carmen» Delgado de la Guardia.
Antonio Méndez Belchí ............
Felisa' M onsec Vicente ...............
«Merzu, S. A.» ...............................

20
42
40
60

203
20

190
1.753

30
70
20

30- 7-1953 
36- 7-1953
29- 7-1953 
4- 8-1953

14- 8-1953 
17- 8-1953 
17- 8-1953
25- 8-1953 
19-10-1953
26-11-1953
30-11-1953

Apartado 2.°, artículo 168. 
Apartado 3.° artículo 163. 
Apartado i.°, articule 168. 
Apartado i.'\ articulo 168. 
Apartado 3.° artículo 168. 
Apartado 3.° artículo 168. 
Apartado 3.° artículo 168. 
Apartado 3.° articulo 168. 
a) y b) apart.o 2-°, art. 168. 
Apartado 3.°. artícul%168. 
Apartado 3.°. artículo 168.

Murcia, 14 de enero de 1954.—El Ingeniero Jefe accidental, Joaquín Paya. 
4 4 5 0 .

M A D R I D

Se hace público que por el Ministerio d e Industria han sido otorgados los permisos
de investigación que a continuación se detallan.

Número Nombro M in era l Has. Ayuntamiento

1.676
1.701
1.721
1.730

1.737
1.740
1.742

618
620
625
626 
629

«Fructuosa» ................
«San Cayetano» .......
«Santiago» ...................
«Ampliación a Mari-

bel» ............... .............
«M arisol» •...................
«María Cristina» .......
«Demetria» ..................

«Juan José Manuela» 
«Amp a Adoración»
«Abajillo 1.a»  ..............
«Abajillo 2.a» ...............
«Santa Bárbara y El 

Quinto» .....................

Provincia de Madrid

Volfram io ...............
Feldespato ..............
Volfram io ............ -..

Volframio y estaño 
.Volfram io y estaño 
Volfram io y estaño 
Volfram io .............. •

Provincia de Cuenca

Caolín .......................
Hierro ......................
Cuarzo ......................
Cuarzo .............

Caolín .................

23
12
21

152
47
14 
60

104
20
15 
71

35

Boalo.
Torrelodones.
Colm enar Viejo¿

Ho^o de Manzanares. 
Colmenar Viejo. 
Colm enar Viejo. 
Colmenar Viejo.

Algarra.
Pozo Amargo.
Sisante.
Sisante y Tebar.

Santo Dom ingo de Moya.

Lo que a los efectos de lo dispuesto Cn el artículo 65 del Reglam ento General 
para el Régimen de la Minería, se hace saber a los interesados v público en gene
ral por mediación de este anuncio en el BOLETIN* OFICLAL DEL ESTADO y «Bo
letín Oficiab) de la provincia.

M adrid 10 de enero de 1954.—El Ingeniero Jefe, Javier Miláns del Bosch.
V i

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 

E B R O

S ección  de A gitas

Habiéndose form ulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Tigel Bayod.

D om icilio: La Fresneda (Teruel),
Cantidad de agua que se pídé: Cua

tro (4) litros por segundo.
C om en te  de donde ha de derivarse: 

R io Matarraña.
Térm ino municipal en que radicarán 

las obras: La Fresneda (M olino Viejo) 
(T eru el),

Destino del aprovecham iento: Riego de 
cuatro (4) hectáreas.

De conform idad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-léy ntV 
m ero 33, de 7 de enero de 1927. m odifi
cado por el de 27 de marzo de 1931. y dis

posiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que .terminará a las trece 
horas del día. en que se cum plan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio ' en él BOLETIN 
O FICIA L DEL EBATDO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Sección, 
sitas en Zaragoza, avenida del General 
M ola, núm ero 26, el proyecto correspon-r 
diente a las obras que trata de ejecutar. 
Tam bién se adm itirán en dichas ofici
nas, dentro del referido plazo, otros pro
yectos que tengan el m ism o objeto que 
la petición que se anuncia o sean incom 
patibles con ella. Transcurrido el plazo 
fijado no se adm itirá ninguno más en 
com petencia1 con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de term inación del plazo de treinta días

antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Zaragoza, 8 de enero de 1954.—-El In 
geniero Jefe, F. Fernández.

135— O. N
G U ADIAN A

E x p r o p ia c io n e s

Canal do M ontijo.— Tramo III
H abiendo sido declaradas de urgencia, 

por D ecreto de 13 de mayo de 1953 (BO
LETIN O FICIA L DEL ESTADO de 24 
de m ayo del m ism o año), las obras e 
instalaciones com prendidas en el «P lan 
de Obras, Colonización, Industrialización 
y Electrificación de la provincia de Ba
dajoz», a los efectos de la aplicación de 
la Ley de 7 de octubre de 1939, de pro
cedim iento urgente en la expropiación 
forzosa, y de acuerdo con  el artículo ter
cero de la m encionada Ley, por el pre
sente anuncio se notifica a los propieta
rios v tiulares de derechos afectados por 
las obras de construcción  del canal de 
MOntijo, tram o n i ,  térm ino municipal 
de Badajoz, que a partir de esta fecha  
se ha com enzado a citar individual y 

' personalm ente a los m ism os, m ediante 
cédula, en la form a prevista en el cita
do artículo tercero de la Lev de 7 de oc
tubre dé 1939, a fin de levantar las actas 
previas de ocupación en las fechas en 
que las notificaciones individuales se se
ñalan.

Los propietarios de referencia, con  ex
presión del núm ero, dom icilio y lifideros 
son los que a continuación se detallan:

1. D on José Fernández de Mesa. G e
neral Castaños, 11. M adrid.—Norte, Las 
M onjas; Sur. T orrebaja ; Este, don Felipe 
Carazo (Cabeza R ubia), y Oste, Pesque
ro Verde. „  _

2. Don Eloy Sánchez de la Rosa. Cá
e l e s .  — Norte. José Carazo; Sur, José 
Conde; Este, José Conde, y Oeste, Fran
cisco Peñaranda.

3. Don Francisco Peñaranda Mendoza. 
Badajoz,— Norte, José Carazo; Sur, rio 
Guerrero; Este, Eloy Sánchez de la R o 
sa. y Oeste, M anuel Peñaranda.

4. Don M anuel Peñaranda M endoza. 
Badajoz.—Norte. José Carazo; Sur, rio 

G uerrero; Este, Francisco Peñaranda, y 
Oeste, fu lio  López Peñaranda y M aría 
de Peñaranda.

6. Don Julio López de Peñaranda V 
doña María López de Peñaranda. Bada
jo z .—Norte, María Peñaranda M endoza; 
Sur, Charca Jai-muga; Este. M anuel p e 
ñaranda. y Oeste. Conde de Elda,
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6. Don José Falcó Alvarcz, Conde de 
Elda. Alfonso XII, número 26. Madrid. 
Norte, Jesús Tosecia Vaca, Luis Mendo
za y Lisardo Sánchez; Sur, rio Güerrero; 
Este. Julio López de Peñaranda, y Oeste, 
Ignacio Mejía y Antonio Moreno.

7. Don Ignacio Mejia Padilla. Bada
jo z —Norte, Conde de Elda; Sur, Anto
nio Ortega, Fernando Prieto, Francisco 
Villaverde, Pedro Aranjuez y Francisco 
Terrón; Este, Conde de Elda, y Oeste, 
carretera a San Vicente de Alcántara y 
río Gévora.

Por el presente anuncio se requiere a 
cuantos propietarios y titulares de dere
chos afectados no sean habidos en la men
cionada notificación individual y perso
nal, considerando consiguientemente es
te  requerimiento con toda su validez a 
los efectos prevenidos en el artículo 39 
del Reglamento de 13 de junio de 1879.

Ciudad Real, 25 de febrero de 1954.— 
El - Ingeniero Director Adjunto, Joaquín 
Larrañeta.

769—0 .
GUADALQUIVIR 

C o n c e s ió n  de aguas  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración la petición que se reseña en la 
siguiente nota:

Nombre del peticionario: Doña F ran
cisca Perabad Alpuente, con donuciLo en 
calle Manuel de Sandoval, número 12, en 
Córdoba.

Nombre del representante en Pevrlla: 
Don Francaséo Soiis Perabad, calle Con
de Ibarra, número 1.

Clase de aprovechamiento: Riegos,
Cantidad de agua que se pide- 37 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de Guadatín, próximo a la des
embocadura de éste con el río Guadal- 
quivu\

Término municipal donde radicarán las 
obras y la toma: Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que term inará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta ro 
túrales y consecutivos desde la fecha si
guiente, inclusive, a  la de publicación del 
presente anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
ta r  en las oficinas de esta Confederación, 
sitas en Sevilla, plaza de España, Sector 
segundo, el proyecto correspondiente a 
las obras que tra ta  de ejecutar. También 
se adm itirán en dichas oficinas, y en los 
referidos plazo y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se adm itirá ninguno más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citádo se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta dias 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to 
dos los peticionarios y  levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 8 de febrero de 1954.—El Inge
niero Director Adjunto^ C. de Machín.

116-0.
. NORTE DE ESPAÑA

Obras de riego.—Información pública.
Aprobado técnicamente por Orden mi

nisterial comunicada en 5 del actual el 
«Proyecto de regadío del Valle de Lemos 
<Lugo).—Prim era etapa», y autorizada la 
incoación del expediente de información 
pública, se abre por el presente anuncio.

Las tierras a que alcanzará el regadío 
de dicha primera etapa radican en los 
términos municipales de Monforte de 
Lemos y Sober, estando dominadas, en 
una extensión total de 2.046 hectáreas, 
por un canal de 24,828 kilómetros de lon
gitud, que arrancando del rio Cabe, en 
el remanso de la antigua presa existen
te 1.693 metros agua arriba del puente 
de la línea férrea de Falencia a La Co- 
ruña, en su kilómetro 363,800, se des
arrolla por la margen izquierda del Ca
be, en sus 1.589 primeros metros, hasta 
llegar a las inmediaciones de Porto Ou- 
teiro, donde salva el poblado en túnel 
de 210 metros de longitud, siguiendo el 
trazado a media ladera, para cruzar, a 
los 4.318 metros del origen, el arroyo de 
Ríoseco, mediante un sifón, y seguir 307 
metros después en túnel de 338 metros, 
para continuar a cielo abierto en 574 
metros y atravesar en sifón la carretera 
de Puebla del Brollón a Monforte, en su 
kilómetro 6,540, y luego la línea férrea 
antedicha, en el p u n t o  kilométrico 
358,244, por medio de un pontón de la 
Colección Oficial. Sigue el trazado adap
tándose sensiblemente a la curva de n i
vel y a les 8.364 metros del origen a tra
viesa en sifón el arroyo de la Penela, 
cruzando después en túnel la carretera 
de Rozábales a  Monforte y en sifón el 
arroyo de la Rubina, la carretera de 
Castro Caldelas a Monforte, en su kiló
metro 27,750, y en el kilómetro' 0,570, el 
ram al de Monforte a la misma carrete
ra, para continuar contorneando la la
dera, e inmediatamente después de un 
túnel, de 102 Tnetros de longitud, cruza 
el camino de la Rigueira, atraviesa lue
go la .carretera al Campo de Aviación y 
2.700 metros después pasa al este de La 
Cuesta (en las inmediaciones de la aldea 
ce La Vacáriza), y de Escouredo y Gun- 
tis, cruzando superiormente el arroyo 
de La Mina y el río de Neiras, pasando 
al oeste de la Iglesia de San Salvador, 
mediante un túnel de 161 metros de lon
gitud, v tenninando 2.544 metros des
pués, para desaguar en el arroyo de Vila- 
riño, 800 metros aguas arriba de la ca
rretera de Monforte a Sober.

La superficie neta que se regará con 
dicho canal y las correspondientes ace
quias es de 1.725 hectáreas, de las cua
les las últimas 280 hectáreas correspon
den a la ladqra izquierda del arroyo de 
Vilariño, llegando hasta el puente de Ca- 
nabal, sobre el río Cabe.

El caudal a derivar de dicho río es de 
2,07 metros cúbicos por segundo, siendo 
el canal de sección trapecial de 3,65 me
tros de ancho entre sus bordes y 1,40 me
tros de profundidad, en su primer tra
mo, reduciéndose en los restantes, para 
term inar con una anchura de 2,60 me
tros.

El proyecto estará de manifiesto en 
los Servicios Hidráulicos del Norte de 
España, en Oviedo, y en la oficina auxi
liar de los mismos en Lugo, durante el 
plazo de trein ta días, contados a partir 
de la publicación del presente anuncio, 
pudiendo ser examinado por quien lo 
desee, en las horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público, advirtiendo 
que durante el expresado plazo se admi
tirán  en dichas dependencias y en las 
Alcaldías de Monforte de Lemos y So
ber reclamaciones contra las obras y 
aprovechamiento de agua proyectados.

Oviedo, 23 de noviembre de 1953.—El 
Ingeniero Director, I. Fontana.

773—0 .
T A J O

E x p r o p ia c ió n  de varias  f in c a s  c o n  m o tiv o
DE LA UNIFICACIÓN DE LOS SALTOS DE ANGUIX,

D esa m parado s  y  B ol  arq u e

Por Decreto de 29 de febrero de 1952 
fueron declaradas de urgente ejecución 
las citadas obras a los efectos de que les

sea aplicado el procedimiento de urgen
cia para Ja expropiación forzosa de las 
fincas afectadas por las mismas, previs
to en la Ley de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res se lia señalado por ia Dirección ae 
esta Confederación la fecha del 17 
marzo de 1954, a las doce de la mañana, 
pava proceder al levantamiento de las ac
tas previas a la ocupación de las fincas, 
cuya relación de propietarios es la que se 
expresa a continuacón:

Núm. 1: Propietario, ((Eléctrica de Gua- 
dalajara»; término municipal, Auñón.

Núm. 5-6: Propietario, don Gerardo
Hernando; término munic-pal, Auñón;

Núm 6-7: Propietario, don Pedro San
tiago; término municipal, Auñón.

Núm. 52-45: Propietaria, doñ£ Pilar
Novo M erchante; término municipal, Au
ñón.

Núm. 77-70: Propietaria, doña Josefa 
Alique Sánchez; término municipal, Au
ñón.

Núm. 18-108: Propietaria, doña Pilar 
Novo M erchante; término munic-pal, Au
ñón.

Núm 248-175: Propietarios, don Gre
gorio y don Pablo Eusebio Torres; tér
mino municipal, Auñón.

Niun. 508: Propietaria, doña pilar No
vo M erchante; término municipal, Auñón.

Núm. 509: Propietaria, doña Pilar No
vo M erchante; término municipal, Auñón.

Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas de referencia, por el orden antes 
expresado, sitas en el término municipal 
mencionado, debiedo advertir a los pro
pietarios, asi como a ’los representantes 
en quienes deleguen y autoridades mu
nicipales que por disposición legal hayan 
de concurrir al acto de referencia, que 
deberán personarse en dichas fincas en 
el día y hora indicados, y que podrán 
hacer uso de los derechos que les concede 
€i artículo 4° de la c-tada Ley.

Asimismo se advierte a los propieta
rios afectados por la expropiación que 
pueden personarse en sus respectivas fin
cas. en ei momento del levantamiento ^e l  
acta previa a la ocupación, acompáñanos 
de Per.to. y tendrán derecho a requerir, 
a su costa, la presencia de un Notario.

Madrid 18 de febrero de 1954.—El In
geniero-Director adjunto, Manuel Antón.

680—0.

C o n c e s ió n  de aguas p ú b l ic a s

Expropiación de varias fincas con motivo 
de la unificación de los saltos de Anguix, 

Desamparados y Bolarque
Por Decreto de ‘29 de febrero de 1952 

fueron declaradas de urgente ejecución 
las citadas obras a los efectos de que 
les sea aplicado el procedimiento de ur
gencia para la expropiación forzosa de 
las fincas afectadas por las mismas, pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 1939.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 31 de 
marzo de 1954, a las doce de la m añana, 
para proceder al levantamiento de las 
actas previa a la ocupación de las fin
cas, cuya relación de propietarios es la 
que se expresa a continuación:

Números: 265 A, 285 B, 266 y 283.-Pro- 
pietarios: Don Antonio López Pérez-Ni- 
casio, don Pedro v don Pablo López Na- 
valón y don Gregorio y don Pablo Euse
bio Torres. Término municipal: Sayatón.

Dichas diligencias tendrán lugar <n las 
lincas de referencia, por el ord^n antes 
expresado, sitas en el término munici
pal mencionado, debiendo advertir a los 
propietarios, así como a los represen
tantes en quienes deleguen y autorida
des municipales que por disposición le
gal hayan de concurrir al acto.de refe
rencia, que deberán personarse en di- 
ci *s fincas en el dia v hora indicados
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y que podrán hacer uso de los derechos 
que les concede el articulo cuarto de la 
citada Ley.

Asimismo se advierte a ¡os propie
tarios afectados por la expropiación que 
pueden personarse £n sus respectivas fin
cas en el momento ^del levantamiento 
del acta previa a la ocupación, acompa
ñados de Perito, y tendrán derecho a 
requerir, a su costa, la presencia de un 
Notario.

Madrid, 16 de febrero de 1954.—El In
geniero Director adjunto, Manuel Antón. 

679—0*

Por Decreto de 29 de febrero de 1S52 
fueron declaradas dev urgente ejecución 
las citadas obras a los efectos de que 
les sea aplicado el procedimiento de ur
gencia para la expropiación forzosa de 
las fincas afectadas por las mismas, pre
visto en la Ley de 7 de octubre de 19.39.

Practicadas las actuaciones prelimina
res, se ha señalado por la Dirección de 
esta Confederación la fecha del 23 de 
marzo de 1954, a las doce de la ma
ñana, para proceder al levantamiento de 
las actas previas a la ocupación de las 
lincas, cuya relación de propietarios es 
la que se expresa a continuación:

Número 16-29. — Propietario: Don Ge
rardo Hernando. Término municipal: Su
ceden. _  „

Números: 27 A, 27 B, 27 C, 27 D, 27 E 
y 27 P.—Propietaria: Doña Rosalía Pare
des. Término municipal: Sacedón.

Dichas diligencias tendrán lugar en las 
fincas de referencia, por el orden antes 
expresado, sitas en el término municipal 
mencionado, debiendo advertir a ios pro
pietarios. asi como a los representantes 
en quíenes deleguen y autoridades muni
cipales que por disposición legal hayan 
de concurrir al acto de referencia, que 
deberán personarse en dichas fincas 
el día y hora indicados y que podran 
hacer uso de los derechos que les con
cede el artículo cuarto de la citada Ley.

Asimismo se advierte a los propieta
rios afectados por la expropiación que 
pueden personarse en sus respectivas fin
cas en el momento del levantamiento del 
acta previa* a la ocupación, acompaña
dos de Perito, y tendrán derecho a re
querir, a su costa, la presencia de un 
Notario.

Madrid, 18 de febrero de 1954.—El In
geniero Director adjunto, Manuel An
tón.

681—O.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A  

ALCOY

Extraviado el resguardo de depósito 
transmisible número 12469, de pesetas no
minales 26.000, en Deuda amortizable 
3,50 por 100, emisión 23 de noviembre de 
1945. a nombre 'de «Hijos d© Pascual Ara- 
cil, S A », si dentro del plazo de un mes, 
a contar de ia fecha de inserción del 
presente anuncio, no se notifica al esta
blecimiento reclamación de tercero, sér 
espedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4 y 42 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

Alcoy. 24 de febrero de 1954.—El Se
cretario C. Sagastizábal.

1.484—O.

B A N C O  D E  V I Z C A Y A

En cumplimiento de lo que previenen 
la Ley de 7 do jumo de 1911 y el Decreto- 
ley de 25 de enero do 1928, a continuación 
se relacionan los depósitos <¿e efectivo y 
valores constituidos en este. Banco, y cu
yos titulares no han realizado en ellos 
operación’ alguna desde hace veinte años, 
por lo que se consideran inciirsos en pre
sunción de abandono.

Se da conocimiento público por medio 
del presente anuncio, para que los titu
lares, cuyo paradero actual desconoce este 
Banco, o los que se crean con derecho, 
se sirvan reclamarlos antes ael día 15 de 
marzo del corriente año, a partir ¿e cuya 
fecha se considerarán abandonados y so* 
rán entregados en la Delegación de Ha
cienda de esta provincia.

Vitoria, 1 de febrero de 1954.—Banco 
de Vizcaya Sucursal de Vitoria: El Di
rector, F. Górnez.

Libretas de Caja de Ahorros

Núm. TITULAR Ptas.

265
269

277

718
719

519

127

129
168
353

359

369

706

1.077
1.385
1.389

119
1.235
1.317

1.173
1.220
1.280
1.354

•1.430

1.448
34
37
55

57
77

140
150
181
193
243

201

315
377

390
398
416

433
43.7

Angel de Ayala Junguitu... 
Lucas Victoriano Castañe

da y Salvadora Martínez
Sáez ...................................

Cecilia Garrastechu Pue-
lles .................... ..............

Isabel Fernández Presa ... 
Eugenio Fernández Comu

nión ...................................
María Ramírez Begoña y 

Pantaleón R. Bañares ... 
María Arrieta L ó p e z  de

Heredia ...........................
Andrés Arrieta Suso ..........
Josefa Arenaza Salinas ... 
Bonifacio Ruiz de Guinea

García ..............................
Proceso Arbulo Pérez de

Albéniz ............... ..............
Juana sáez de Arregui Ur-

celay ..................................
Felisa M ú g i c a  Ruiz de

Opacua .............................
Jesusa Ruiz de Gauna ...
Bonifacio San Miguel ......
Pedro Elguea Iñiguez de 

Heredia y A n g e l a  Ar-
caute .................................

Angel Corcuera Acedo . 
Carmen Vieites Salves ... 
Eugenio Nograro Angulo

Segura ..............................
Teresa Zabala Ugarte ......
Victorino Martínez Etayo
Benito Presa ....... ...... „......
Victoriano Ortiz y Q. Co

ronado ........ ......................
Margarita Bahamonde Pe-

ciña ...................................
Valentina Calera Viana .... 
Valentín Yera Castañeda... 
Consuelo Suárez Setién ... 
Pilar Chávarri MZ. de La-

hidalga ..........................
Máximo Orive Betolaza ...

Raquel Sagarre ........ .7.....
Miguel Martínez Urdaneta
Concepción Elorríeta .......
Vicente Manso Aguirre ... 
Pilar Martínez de Murguía 
María de la Concepción Ce

rrón Segura ....................
Florencio Arbosa y Fran

cisca Tobalina ............ ..
Félix del Val Castillo , , 
Antonio Mz. de Albéniz y 

Juana Martin Alonso ... 
Jesús Nalda San Martín... 
Simón Gomaica Fernández 
Eustaquio Munguia Ubier- 

na y Rafael Munguia ... 
María Fernández Serrano 
Gabina Irastorza Ortiz

11,93

1.46

16.30
I,83

35.87

6.44

47,71
11,78
2,60

100,05

96.31

41.57

9.42
10.57
16.46

42.66
44.00
3.45

64,13
48,24
9,32
4.42

6,94

10,91
18,09
5,21
1,56

II,60 
1,86

14,98
9,29

14.75
29.67 
17,63
0,73

32,69
14.45

2.17
1,31

12.01

29,86
43.88 
22,30

Núm. TITULAR Ptas.

448
500
504

539

562 
572 
586 
625 
632 
674 
756 

. 793 
795 
928

969

1.075
1.088
1.089
1.117

1.140

1.295
1.480

607

672

Victoria Silva Ruiz ..........
Ruperto Mendoza Guinea... 
Guadalupe Fernández de

Cano ..................................
Nicanor Guinea Samanie-

go y Máximo Díaz .......
Benigna Medina Orive .....
Epifanía Bilbao Pradera...
Braulio Díaz Ilarraza ......
Matilde Espinosa Pérez 
Víctor Sárnz Santurce ... 
Nicolás Barrón Morquillas 
Angel Durana Estavillo ... 
Modesto Gaitán Pérez
Valentín Aguirre .................
S i m ó n  Uribe - Echevarría

Villabeitia .............. ..........
Jovita. Gómez de Seguí-a

Zúñiga ..............................
Luisa González Iztueta ... 
Fructuoso Ruiz de Gauna
Jesús Angulo Barrasa ......
Inocencio Cadíñanos Fer

nández ...... .......................
Carlos San pedro y Esté-

fana Randez ...............
Damiana Pascual Layana.., 
Tomasa Villalabeitia Elzar- 

duy y Sebastián Uribe ... 
Alejandro Sáez de Cortá

zar......................................
Victoria Barrio Calzada...

4,02
56,13

1,20

73,16
73,49
3.63
0,59

17,34
5,08
4,62
3,56
0,35
1,35

15,03

14,77
2,92

20,69
11,28

9,94

12,18
15,92

91,87

130,88
194,77

Depósito de valores
Número 262. a nombre de doña Josefa 

Aldasoro: una obligación Empréstito Ril 
so, 4 po. 100.

Número 339, a nombre de doña Nico- 
lasa Fernández Ugarte: 25 acciones del 
ferrocarril Valdepeñas a Puertollano.

Número 788 a nombre de doña Felipa 
Arraiz: tres acciones del ferrocarril Val- 
dep -as a Puertollano.

1.168—P,

B A N C O  I B E R I C O  
MADRID

Habiendo sufrido extravio el resguar
do de depósito número 906, comprensi
vo de 25 acciones Banco Ibérico, núme
ros 38.841 al 65, expedido por este Ban
co a nombre de don Gregorio Fernán
dez Balaguer, se anuncia que, transcu
rrido el plazo* de treinta dias sin recla
mación de tercero, se tendrá por nulo 
dicho resguardo, librándose duplicado del 
mismo y quedando este Banco exento de 
toda responsabilidad.
- Madrid, 20 de febrero de 1954.

1.300—P.

EMPRESA NACIONAL RADIO MARI
TIMA, S. A.

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a la Junta gene
ral ordinaria, que se celebrará en el do
micilio social, calle de Jorge Juan, nú
mero 6, ei día 27 del comente mes de 
marzo, a las doce horas, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen v aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del ejer
cicio d<? 1953 y de la propuesta del Con
sejo sobre la distribución de beneficios.

2.° Elección de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para las del ejercicio de 1954.
La Memoria, el balance, la cuenta de 

pérdidas y ganancias, la propuesta sobre 
la distribución de los beneficios y el in
forme de los censores de cuentas estarán 
a disposición de los señores accionistas 
durante los veinte días anteriores al seña
lado para la celebración de la Junta.

Madrid. 5 de marzo de 1954. — El Se
cretario del Consejo d© Administración, 
A. Cardona.

1.824—P.
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«LA PROVIDENTE», COMPAÑIA ANONIMA DE SEG U R O S CONTRA ACCIDENTES 

DELEGACION GENERAL PARA ESPAÑA: Plaza de las Cortes, núm . 9.—MADRID 
B alan ce  de situación en 31 de diciem bre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Caja y' Bancos ......... ¿t. ... ............. ..  |t- ...
Valores Mobiliarios ......... \V. , ..................... .............
Mobiliario .......................... , ... . t ... ...
Fianzas diversas........................................... „ ... ..........
Fianza en efectivo M. T......................... ... ........
Agentes: Saldos deudores B. ... . . . .
Agentes: Saldos deudores R........... . .........  ................
diversos: Saldos deudores............... . . . . ,
Depósito de fianzas .................................  *,.* ................
Partidas en suspenso ...................... .......... . .. .
Primas Ley 4.o trimestre 1952 ....................................
Reservas técnicas cJ  reaseguro ... ...

251.684,72
494.497.50 

1.00
770,00

63.834,29
161.953,96
240.827.00 
80.368,88
9.000,00
4.784,19

323.428.00
255.998.50

1.887.148,04

Reservas técnicas ......... ... ........ . .......................
Reserva créditos dudosos ... ... ........................... ...
Reserva impuestos............................................................
Fondo legal fluctuación valores ... ........................
Agentes: Saldos acreedores ..........**.*...............  ... ...
Diversos: Saldos acreedores ..........................................
Consorcio A. Individuales.................... . ... „ .........
Consorcio R. Catastróficos ........ . ... ... ... ... ...
Servicio Reaseguro A. T. .........  .....................* ..........
Impuestos a pagar .....................................................
Fianzas de Agentes.................... . ..................................
FiinisioneB .....................  ..................................  ... .........
Dirección General París ..................... . ... ,*.V . ........
Pérdidas y Ganancias ... ... ... ... .........  ...

937.025,60
24.082,70
12.000,00
11 .110.00
17.207.82
20-906,52
25.096,80
4.096.00 

17.400,25 
55.327,21 
92.787,2-7

240.827,00
238.560,73
140.720,12

1.887.148,04

Cuenta de Pérdidas y G anancias del e jercic io  de 1952

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros pagados ......... í ..............  ...................... ...
Comisiones pagadas ..................................... ................
Gastos generales........................... ......................... ........
Contribuciones e impuestos ... ..................... . ...
intereses s/ reservas .........  ..........................................
^rimas cedidas en reaseguro .......... ........................
Primas Ley 4.o trimestre 1951 .........  ..................... ...
Reservas técnicas ejercicio ... *........  i ......................
Reserva créditos dudosos....................  ... ... ........ .
ieserva impuestos ... ...................... é,¿
Saldo acreedor ... ... ... ... ... .................... ?. ..¿

1.069.526,71 
391 200,21 
573.248,72 
43.305,51 

4.137,70 j 
400.713,38 
323.778,45 
681.027,10 

24.082,70 
12.000,00 

140.720,12

3.663.740,60 ,

Reservas ejercicio anterior .........  ¿............... ‘........ .
Reserva créditos dudosos ... ...................................
Reserva impuestos ......................... .....................  ..........
Primas y accesorios ................  ... ... ................

1 Comisiones s/ reaseguro cedido ............................
Siniestros s/ reaseguro cedido ... ..............................
Intereses valores y cuentas .................................... ...
Diferencias de cam bio.............................................. ...
Primas Ley 4ko trimesire 1952 ....................................

•

602.268,23 
23.350,63 
11 000.00 

2.361.017,10 
136.462,42 
195.916,40 
20.539,32 

752,50 
323,428,00

3-663.740,80

Madrid. 12 de diciembre d* 1953.—Por 1* Compañía: El Delegado general (ilegible). 
11J371—P.

«LA PRQVIDENCE», COMPAÑIA ANONIMA DE SEG U RO S CONTRA INCENDIOS

DELEGACION GENERAL PARA ESPAÑA: Plaza de las Cortes, núm. 9.—MADftID 

B alan ce  de situación en 31 de diciem bre de 1952

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Cala y Bancos ... ... ... sv? ... í .í
Valores mobiliarios ... ...................... ............................
Mobiliario ............................ !**........................ ... ..........
Fianzas diversas ............................ . ...
Agentes: Saldos deudores E............................................
Agentes: Saldos deudores R .................... . ... . . .  ...
Diversos: Saldos deudores ... ... .......................
Compañías reaseguradas ....................................
Consorcio. Siniestros ... ........ . ..* ... .......................
Depósito de fianzas ................  ... .................
Partidas en suspenso ... ............... .........
Reservas técnicas c¿ reaseguro . - ..........

199.579,97 
501.107,00 

1,00 
350.00 

127 836.98 
145.993,57 

19.213,26 
5 972.07 

44.157,28 
8.375,00 
8.605,18 

21.038,17

1.079,229,48

Reservas técnicas ... ... ............................................ .
Reserva crédito* dudosos ............... . ... .......... ...
Reserva impuestos ..........  ... .......... *.............................
Fondo legal fluctuación valores ... # ... ...........
Agentes: Saldos acreedores ................. *!!. . ..  .............
Diversos: Saldos acreedores .......... ................ . ... ...
Compañías reaseguradoras................ .......... ..........
Consorcio.—10 por 160 primas ..........  *.. ... ..........
Impuestos a pagar ................ .................. . ...................... .
Fianzas de A gentes.......... ..........  . ...........................« ...•
Emisiones ... ... ........................ ................................  . ..
Dirección General París - ................................ . ... . ..  . ..
Pérdidas y Ganancias ..........  ...................... .

250.202,65
14.599,28
13.000,00
13.920,00
6.675,99

557,72
34.692,87

1.937,69
16.204,81
30.649,19

145.993.57
474.817,31
75.877,90

1.079,229,48

Cuenta de Pérdidas y G anancias del e jercic io  de 1952

D E B E Pesetas n  A B E R Pesetas,

Siniestros pagados .......... ^  ... »r. ... «•« ...
Comisiones pagadas .........* *..................  .........................
Dastoe generales................................... ... .... ...
Contribuciones e impuestos ... ... ..........  .................
Primas cedidas en reasegu ro........ * ... ... ...........
Diferencias de cambio ..............................  ...................... .
Reservas técnicas e jerc icio ..................  . .. . .. ...........
Reserva créditos dudosos ... ..........  ... ... ...
Reserva im puestos........................................... . . ..  * . ...
Saldo acreedor .................  ... s.i ... ..........

101.959,69 
129.708.29 
154 567,45 

8.998,79 
73.619,65 

458,00 
229.264,48 

14.699,28 
13 000.00 
75.877,90

. 802.053,63

Reservas ejercicio anterior ... ..7 í.-< ... ...........
Reserva créditos dudosos ............... . ........................
Reserva impuestos ................. .............................................
primas y accesorios ..........  .. .......... ...........
Comisiones s/ reaseguro cedido ......................................
Siniestros s / reaseguro cedido................ ...  ... ... ...
Comisiones s/ riesgos C. ..........  ... ..................
Comisiones s / riesgos E. ... ......... ...................... .
Intereses valore* y cuentas ........................  ... ...• ...

238.563,70 
12.950,66 
12600,00 

491.815,42 
20.247,75 
2.656,46 
2.766.91 

171,23 
20381.40

802.053,53

* Madrid, 12 de diciembre de 1953,—PÓr la Compañía: El Dele gado general (ilegible). 
I1.372.-^P.
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JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA

DE BILBAO

A d m is ió n  de v a lo r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades Que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentos * General de Bolsas de Comercio 
y Régimen Interior d e . la de Bilbao, en 
sesión celebrada el día de la fecha, lia 
acordado admitir a la contratación pú
blica e incluir en las cotizac-ones oficia- ’ 
les de esta Bolsa de Comercio, 200.000 
obligaciones hipotecarias, al por.adcr, de 
a 1.000 pesetas nominales cada una, com
pletamente desembolsadas, X II I  serie, 
números 1 /200.000, ambos inclusive, al in
terés de 6,60 por 100 anual, pagadero por 
semestres vencidos en l.u de abril y I o de 
octubre de cada año, amortizadles a la 
par en un plazo de cincuenta años, a 
partir de 1.° de octubre de 1954, por sor
teos anuales, con arreglo al cuadro de 
amortización que va impreso en el dor
so de los títulos, reservándose la Com
pañía la facultad de anticipar la amor- 
Uzac’ón, en todo o en parte, las obliga
ciones emitidas, de que se hace referen- 
ciá, por la Compañía Sevillana <ie Elec
tricidad, domiciliada en Sevilla.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos.

Bilbao, 29 de enero de 1954.—El Se
cretario, José María Losada.—V.° B.°, el 
Vicepresidente, Fernando Bravo.

117-7-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  d e v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de 
las facultades que le están reconocidas 
por el Código de Comercio y los Regla
mentes General de Bolsas de Comercio 
y de Régimen Interior de la de Bilbao, 
en ses ón celebrada el día de la fecha, 
ha acordado admitir g la contratación* pú
blica e incluir en las cotizaciones oficiales 
de esta Bolsa de Comerlo, las siguien
tes acciones cuyo 75 por 100 es intrans
ferible a extranjero^, que han sido emi
tidas y puestas en circulación por «Dra
gados y Construcciones, S. A.», domici
liada en Madrid, en representación de su 
capital social estatutario:

a) 20.000 acciones preferentes, con 
Interés anual acumulativo de 5,50 por 
100, al portador, de 500 pesetas nomina
les’ cada una, completamente desem
bolsadas por su valor nominal, números 
1/20.000; y, ,

b) 180.000 acciones ordinarias y al por
tador, números 1/180.000, ambos inclusi
ve, de 50o pesetas nominales cada una 
completamente liberadas por su valor no
minal. _ .

/ o que se enuncia a los señores inter
mediarios y al públ-co en general, para 
su conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao 16 de febrero de 1954.—El Se
cretario,’ José María Losada.—'V.° B.°, el 
Síndico Presidente accidental, Florentino 
de Lecanda.

117-8-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOLSA 

DE BILBAO

A d m is ió n  d e  v a l o r e s  a  l a  c o n t r a t a c ió n
PÚBLICA Y  COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las 
facultades que le están reconocidas por 
el Código de Comercio y los Regiamen- ,

tos General de Bolsas de Comercio y Ré
gimen 1 nú ñor de la Bilbao, en se«ión ce
lebrada el día de la fecha, ha acordado 
admitir a la contratación pública e in
cluir en las cotizaciones oficiales de esta 
Bolsa de Comercio, 1.200.000 acciones or
dinarias y al portador, de 500 p;setas 
nominales cada una, completamente li
beradas, números 4.800.001/6.000.000, am
bos inclusive, de las que el 75 por lOO'de 
las mismas son intransferibles a extranje
ros, y en este sentido van conveniente
mente estampillados los correspondientes 
títulos, que tendrán fos mismos derechos 
políticos y económicos que los de numera
ción anterior ya admitidas a cotización 
oficial mi esta Bolsa, y que comenzarán 
a percibir beneficios con cargo al ejerci
cio de 1953, en la cuantía y forma de sus 
respectivos desembolsos pasivos, que han 
sido emitidas y puestas en circulación 
por la Compañía Telefónica Nacional de 
España, domiciliada en Madrid, en re
presentación del último aumento del ca
pital social que ha llevado a cabo dicha 
Entidad emisora.

Lo que se anuncia a los señores Inter
mediarios y al público en general, para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Bilbao, 16 de febrero qe 1954.—El Secre
tario, José María Losada.—V.° B.°, el Sin
dico Presidente accidental, Florentino de 
Lecanda.

117-9-P.

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y  BOLSA 

DE BILBAO
A d m is ió n  de v a l o r e s  a l a  c o n t r a t a c ió n

PÚBLICA Y COTIZACIÓN OFICIAL EN BOLSA

Esta Junta Sindical, haciendo uso de las 
facultades que le es;án reconocidas por el 
Código de Comercio y los Reglamentos Ge
neral de Bolsas de Comercio y de Régimen 
Interior de la de Bilbao, en sesión cele
brada el día de la fecha, ha acordado ad
mitir a la contratación pública e incluir en 
las cotizaciones oficiales de esta Bolsa de 
Comercio las siguientes acciones, que* 
han sido emitidas y puestas en circula
ción por Nitratos d-5 Castilla, S. A-, do
miciliada en Bilbao, en representación 
de su capital social estatutario:

a) 150.000 acciones, al portador, de 500 
pesetas nominales cada una, completamen
te desembolsadas, al portador, serie A., 
color rojo, números 1/90.000 y 140.001/ 
200.000, ambos inclusive, que tienen los 
mismos derechos políticos y económicos.

b) 50.000 acciones, al portador, de a 
500 pesetas nominales cada una, comple
tamente desembolsadas, serie B., de color 
blanco, números 90.001/140.000, ambos in
clusive. que tenen idénticos derechos po- 
líticos y económicos que las del apartado 
anterior.

e) Acciones números 269.146/300.000, 
serie A, y. números 300 001/333.325 serie B., 
de a 500 pesetas nominales cada una, con 
desembolso de 5o por 100 de su valor no
minal. nominativas hasta su total libe
ración, en cuyo momento se convertirán 
en al ’ portador, con derecho a percibir 
dividendo proporcionalmente a los des
embolsos y fechas en- que éstos se efec
tuaron; y

d) Acciones números 200.001/269.145, 
serie A, color rojo y serie B, color blanco, 
números 333,326/333.333, completamente 
liberadas, al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, con derecho a percibir 
dividendos limitados a la fecha de su 
desembolso, con relación al ejercicio de 
1953.

Lo que se anuncia a los señores inter
mediarios y al público en general para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

B lbao 16 ae febrero de 1954.—El Se
cretario, José María Losada—V.° B.°, el 
Síndico Presidente accidental, Florentino 
de Lecanda.

117-10-P. #

LA ALQUIMIA, COMPAÑIA ANONIMA
De acuerdo con los Estatutos y vigen

tes disposiciones, se convoca a los seño
res accionistas para la celebración] de la 
Junta general ordinaria que ha de efec
tuarse el día 30 dei corriente mes de mar
zo, a las doce horas, en el domicilio social, 
Vía Layeiana, 37, 2.°, segunda. Barcelona, 
bajo el siguiente orden del día:

Examen y aprobación, en su caso, de 
la gestión social; Memoria, balance, 
cuenta de pérdidas y ganancias y la pro
puesta de distribución de beneficios del 
ejercicio da 1953.

Renovación y nombramiento de Con
sejeros.

Renovación y nombramiento de Accio
nistas Censores de Cuentas.

En su caso, se convoca ya a la Junta 
en segunda convocatoria, la cual tendría 
lugar el dia 31 de marzo, a las doce, en 
el propio local social, y para tratar de 
los mismos temas señalados.

Barcelona, 5 de marzo de 1954.—El 
Consejo de Administración.

641.—P. _ _ _ _ _ _ _ _ _
A B C DE CREDITO, S. A.

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad a Junta general ordinaria, 
que se celebrará el día 25 de marzo, a las 
cinco de la tarde, en el domicilio social, 
avenida de José Antonio, 36, primero, 
para tratar de la aprobación del balance, 
Memoria y cuentas correspondientes al 
último ejercicio.—El • Presidente del Con
sejo de Administración.

1.868— P.   :

EXPLOTACIONES URBANAS, S. A.
(E. U. S. A.)

Játiva, núm. 4. Valencia
En cumplimiento de lo que dispone el 

articulo 22 de los Estatutos de 1a Empre
sa y concordantes, se convoca a los se
ñores accionistas ae la misma a Junta 
general ordinaria, que tendrá lugar por 
primera convocatoria el día 6 de ubril 
próximo, a las cuatro y media de la tar
de, en el domicilio social, para los fines 
determinados en el artículo 28 de los 
mismos Estatutos.

Si no concurriesen accionistas que re
presenten, por lo menos, la mitad del 
capital social desembolsado, se celebrará 
por segunda convocatoria el dia 7 ael pro
pio mes en el mismo domicilio social, 
también a las cuatro y media de la tar
de y para los mismos fines.

Igualmente, y por acuerdo qel Conse
jo de Administración, se convoca a Jun
ta general extraordinaria para -el día 6 
de abnl próximo, a las seis de la. tarde, 
en el domicilio social y con arreglo al 
siguiente orden del dia:

1.° Ratificar o modificar, según pro
ceda, los acuerdos recaídos en la reunión 
celebrada el qía 30 de abril de 1952 rela
tivos a la adaptación de les Estatutos so
ciales a la vigente Ley de Régimen Ju
rídico de las Sociedades Anónimas.

2.° Ruegos y preguntas.
Si no concurriesen accionistas que reT 

presenten, por lo menos, las dos terceras 
partes ael número de los socios y del ca
pital desembolsado se celebrará por se
gunda convocatoria, el día 7 del propio 
mes, a las seis qe la tarde, en el mismo 
domicilio social y para los mismos fines; 
si en segunda convocatoria no concurrie
ra número suficiente de accionistas para 
adoptar acuerdos válidos, se celebrará, 
por tercera eor.vbcateria, el día 8. a las 
seis de la tarde, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto-ley de 5 de fe 
brero de 1954 y para los mismos fines.

Valencia, 1 de marzo de 1954.—El Pre
sidente

1.820—P.
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UNION SALINERA I)E ESPAÑA, S. A.

Por acuerdo de" Consejo do Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta gene
ral ordinaria que se celebrará en el local 
social, rambla de los Estudios. 1, Barce
lona. oí día ú7 do marzo do 1954, a las 
doce horas, para la aprobación de la ges
tión del Consejo, Comité Ejecutivo y Ge- 
rancia, de la Memoria y balance corres
pondiente al ejercicio segundo semestre 
de 1953, distribución de beneficios, reelec
ción de consejeros y designación accio
nistas censores.

Tendrán derecho do asistencia a la 
Junta los señores accionistas que con 
cinco días de anticipación al señalado 
para reunirse hayan depositado, por lo 
menos, veintioinco acciones o sus res
guardos correspondientes en las oficinas 
sitas en el local social o en la Sucursal 
de Barcelona del Banco Español de Cré
dito, paseo do Gracia. 9, designado al 
electo por este Consejo de Administra
ción, obteniendo la correspondiente tar
jeta de admisión.

Barcelona, 6 de marzo de 1954.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Alberto OUer y Garriga.

2.869-P,

COMPAÑIA IBERICA DE PRODUCTOS 
REFRACTARIOS, S. A.

Se convoca a Junta general ordinaria 
de accionistas en nuestro domicilio social, 
calle Viiamur, 52, en primera convoca
toria, el próximo día 28 dei comente, a 
,las diecisiete horas, y en sü caso, en se
gunda, el día 31 siguiente, a la misma 
hora y en el mismo local, bajo el siguiente 
orden del día: *

1.° Acuerdos relacionados con e¡ estado 
económico actual do los negocios sociales 
y perspectivas para el futuro.

2.o Censura gestión social, aprobar las 
cuentas y balance ejercicio anterior.

3.° Elección de n u e v o s  censores de 
cuentas.
. Barcelona, 5 de marzo de 1954.— Con
sejero Delegado.

1.823—P.

ADMINISTRAClON DE JU S TIC IA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D

Edictos
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número die
cisiete de esta capital, por providencia 
del día de hoy, dictada en los -autos se
guidos en el mismo a instancia de] Ban
co Rural, S. A., representado por el Pro
curador don Tomás Romero Nistal, con
tra la entidad mercantil «Mariano Fer
nández o Hijo, S. L.», sobre procedimien
to sumario de la Ley Hipotecaria, para 
la efectividad de un crédito hipotecario, 
se sáca a la venta pública subasta, por 
tercera vez, término de veinte días y .sin 
sujeción a tipo, ¡a siguiente finca hipo
tecada :

«Urbana. — Soler con edificaciones en 
término municipal de Madrid, a n t e s  
Chamartín de la Rosa, distrito hipote
cario de Colmenar Viejo, al sitio del 
Bosque con fachada a la carretera de 
Chamartín a Alcobendas, señalada con el 
número veinticuatro. Linda: al Oeste, con 
la ca rre ra  de Chamartín 8 Alcobendas, 
en urifl pn lín^q de ochen

ta y un metros ochenta y cinco centí
metros, siedo ésta en línea de fachada; 
formando un ángulo ligeramente obtuso, 
cambia de alineación v lindo: al Sur, 
o sea, a Li derecha, con viña de los he
rederos de doña Dolores Povedano, en 
una extensión en linca recto. ¿e.veintitrés 
metros ochenta centímetros, cambia de 
alineación, formando un ángulo agudo, y 
linda: al Este, en línea quebrada, com
puerta de varias rectas, cuyo desarrollo 
total es de ochenta y tres metros treinta 
centímetros, cuya, finca es propiedad del 
Patronato Nacional de Ciegos y de don 
Victoriano Gonzákz Miño y otros pro- 
indiviso; cambia de alineación, formando 
ángulo recto, con la última línea, y linda: 
al Norte, que es el lindero izquierdo, con 
finca de don Victoriano González Miño 
y otros proindiviso^ en línea de veintiún 
metros treinta centímetros, cerrando esta 
linea el perímetro al unirse con el primer, 
lindero descrito, o sea con la linea de 
fachada a la carretera de Chamartín 
a Alcobendas, con la que se forma un 
ángulo recto. El solar descrito afecta la 
forma fie  un polígono de ocho lados y 
encierra dentro de su perímetro una su
perficie que, medida geográficamente y 
en proyección horizontal, resulta ser de 
mil novecientos tre3 metros nueve decí
metros cuadrados, equivalentes a veinti
cuatro mil quinientos once pie* ochenta 
y tres decímetros cuadrados. Sobre este 
solar, y con fachada a la carretera de 
Chamartín a Alcobendas, existen varias 
edificaciones, a saber: un cuerpo de edi
ficio destinado a seis cuartos, con vivien
das para obreros; dos cuerpos de edifi
cio, compuestos de planta baja y princi
pal unidos por una galería sobre la puer
ta de entrada, cuyos dos cuerpos de edi
ficio en su planta baja están destinados 
a oficinas, exposición y almacenes de ma
terial y herramientas pequeñas, y la 
planta principal, destinada á vivienda, 
compuesta de dos grandes cuartos inde
pendientes.

En el testero de estos dos cuerpos de 
edificio hay dos salones, destinados o, ta
lleres de mecánica y electricidad; a la 
izquierda, entrando, unida a los dos cuer
pos de edificio mencionados en segundo 
término, existe una nave destinada a ga
raje y fundición. También existen en di
cha finca dos naves de una sola planta, 
una de ellas cubierta de armadura de 
hierro y teja plana, con la medida su^ 
perficial de doscientos sesenta y siete 
metros once decímetros y sesenta éenti- 
meros cuadrados, d-dicada a almacén, 
destinándose el resto déi solar, que está 
tapiado, a ensanches. Recientemente se 
ha construido una nueva nave destinada 
a la fabricación de material de fumiste
ría, con la medida superficial de veinti
cuatro metros y veinte centímetros de 
largo por dieciséis metros y dieciocho 
centímetros dé ancho, o sean cuatrocien
tos siete metros noventa decímetros y 
cuarenta centímetros cuadrados. D i c h a  
nave linda, por.todos los lados, con la 
finca ¿entro de la cual se encuentra cons
truida. En la finca descrita se halla in
corporado con carácter permanente, para 
dedicarlo a los fines industriales que én 
la misma se desarrollan, la maquinaria 
y utillaje que se describe a continuación:

«Una guillotina mesa 2,5 mm., con mo
tor de 3 CV.

Un cilindro curvar chapa.
Una soldadura por punto 50
Una rascadera hasta 2 amp.
Una curvadora de tubos hasta 3 am

perios.
Una universal con motor 3/4 CV.
Tres pulidoras con motor 1/2 CV.
Una plegadora de 2 amp. para huecos.
Un fragma ventilador eléctrico 1/2 CV.
Dos pulidoras transmisión.
Dos taladros columna.
Una pulidora superficies plomas -cofi 

motor 3 CV.
Un arupo somatan» autógena.

Una plegadora B. B.
Una prensa hidráulica con motor do 

3 CV.
Una soldadura eléctrica, de 40 amp,
Una soldadura por acto.
‘Un compresor con motor de 3 CV.
Un aspirador con motor de 1/5 CV.
Un horno de esmalte con mechero y 

ventilador.
Dos máquinas de moldear a mano.
Un taladro sensitivo con motón dp 

3/¿ CV.
Tres pulidoras eje flexible ds l,o C r 

oada mía.
Una plegadora de 100 cm.
Un& muela con motor de 4 CV.
Un motor para transmisión, de 4 CV,
Un taladro con motor de 1 CV.
Un ventilador para tres fraguas de 

3/4 CV.
Una cizalla para perfiles y chapas, 

con motor de 3 CV.
Un cubilote pava 1.700 Kg. hora.
U n . ventilador cubilote;
Dos muelas con piedras de 500 x. 200, *
Una mezcladora. •
Dos pulidoras con motor de 2 CV.
Un molino con motor para esmaltes.
Una Pulmas sueca con motor 1/2 CV.»
Para cuya subasta, que tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, se ha señalado el día ca
torce de abril próximo» a las once de la 
mañana, bajo las siguientes condiciones:

Primera. Da finca hipotecada ante-' 
riormente descrita sale a subasta sin 
sujeción a tipo.

Segunda. Para tomar parte en fl re
mate, deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado o 
establr.cimiento desuñado al efecto el 
diez por ciento, por lo menos, de la. 
cantidad que sirvió db upo psra la se- 
gunda subasta, que fué la de un millón 
quinientas mil pesetas, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera Que los autos y certificacio
nes dei Registro de la Propiedad, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la Ley Hipote
caria, están de manifiesto en la Secre
taría de este juzgado.

Cuarta. So entenderá todo 
tador acepta como bastante la titula
ción, y que las caí-gas y gravámenes ea>

• tenores y los preferentes, si los hubiera, 
continuarán .subsistentes, •entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extipcióh él 
precio del remate.

Quinta. Que el remato puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a veinticinco de fe
brero de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.—El Juez (ilegible) .«~E1 secreta
rio <ilegíble).

¿.519—A. J.

En virtud de Providencia dé esta fecha, 
dictada por el señor Juez de Primera. 
Instancia del número 16 de esta capital, 
se ha-ce saber haberse promovido ante el 
mismo por don Luis Sánchez Cambro
nera, mayor de edad, casado, industrial; 
don Antonio Sánchez Cambronera, ma
yor-do «dad, casado ínustrjal; doña Ma
na Luisa Sánchez Cambronera, mayor 
de edad, asistida de su esposo, don Ri
cardo López Viejo; doña Carmen Sán
chez Cambronera, mayor de edad, solte
ra. empleada; don Arturp Sánchez Cam
bronera, mayor de edad, spltero, indus
trial; doña Gloria Sánchez Cambronera, 
mayor de edad, soltera, y doña María 
Teresa Sánchez Cambronera, tamb’én 
mayor de edad, soltera, expediente he 
jurisdicción voluntaria sobre que se les 
autorice a usar como primer apellido 
el de «Sánchez-Quiñonos», formando uno. 
sótói conservando como segundo el Que
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actualm ente les pertenece, y que tal au
torización se liaga extensiva a  los hijos 
del don Luis y a los de don Antonio, ba
sándose para  ello en que eran legítimos 
hijos cLT m atrim onio compuesto de don 
A rturo Isaac Santiago Sánchez Quiño
nes y de doña Luisa Cam bronero A nti
güedad, que su citado padre, don A rtu
ro, gracias a  su irabajo  y competencia, 
consiguió acred itar en Organismos ofi
ciales y en tre  los com erciantes y profe
sionales de su ram o su nom bre qomer- 
cial, qué era en realidad la unión de sus 
apellidos, y que por lo corriente del Sán
chez reducia en ocasiones a l nom brarle 
a l segundo, de Quiñones; que por esta 
razón los solicitantes hab lan  sido cono
cidos desde su infancia en tre  sus compa
ñeros de colegio y am istades y, posterior
m ente, en ios centros oficiales y medios 
comerciales por «Sánchez-Quiñones», pro
duciéndose confusiones y perjuicios p o r ' 
la fa lta  de concordancia en tre  estos ape
llidos y los que realm ente llevaban; que 
los hijos varones del don A rturo Isaac 
Santiago Sánchez Quiñones hab ían  con
tinuado  su actividad comercial y espe
rab an  lo- hiciera alguno de sus nietos 
qué ya no llevarían el apellido Quiño
nes, pues figurarla en quinto  lugar, per
diéndose asi lo que, tan to  afectiva como 
comerc.alm ente, consideraban un bien de 
valor inapreciable, y que todo ello podr;a 
ser evitado a l au torizar a  los solicitan
tes a  llevar como prim er apellido el que 
resultaba de un ir los de su padre, o sea 
«Sánchez-Quiñones», y como segundo su 
actual m aterno, «Cambronero», de lo que 
r.o se derivaba perjuicio alguno para  te r
cero. producía indudables ven ta jas a  los 
.mismos, que veían ‘ facilitadas sus rela
ciones fam iliares, comerciales y sociales, 
sin  confusiones n i , indeterm inaciones, y 
se conservaría su apellido, que para  ellos 
; enre.selitaba un valor inapreciable.

A dm itida a  tram ite  la  referida solici
tud, se ha  acordado en providencia de 
este día se publique por medio de edic
tos, a fin de que puedan presen tar su 
oposición an te  este Juzgado, en el térm i
no de tres meses, a  contar desde el día 
de su publicación, cuantos se crean con 
derecho a  ello, bajo apercibim iento de 
que de no verificarlo les p a ra rá  el per- 
juic.o a que haya lugar en derecho.

Dado en M adrid a tre in ta  ,de enero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. — El 
Juez de P rim era In s tanc ia  .(ilegible),— 
El Secretario (ilegible)..

1.390.—A. J.

BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de P rim era Instancia  núm ero tres 
de Barcelona, en providencia de fecha 
veinticuatro de los corrientes, dictada en 
autos de procedimiento judicial sumar'.o 
de la Ley H ipotecaria, promovidos por 
«Banco de Londres y América dep Sur, 
Limitado», con ira  doña Josefa P arera  
V idal y don Leopoldo Rub-o Lasa, por el 
presente edicto se sacan a tercera  y, pú
blica subasta y por térm ino de veinte 
días, las fincas que en la  escritura de 
debí torio se describen así;

a> Porción de terreno o solar para 
edificar, .situado e-i el térm ino de esta ciu
dad barriada de San Andrés de Palom ar, 
calló de Agustín Milá. de superficie cien
to  se im ta  y tres metro? cincuenta decí
m etros cuadrados, equivalentes a cuatro 
mil quinientos noventa y dos palmos y 
tres décimos de palmo, tam b'én cuadra
dos. lindante, al Norte, en una línea de 
siete metros quince centímetro.', con la 
citada calle; al Este, en una linea de vein
tidós metros noventa centím etros, con por
ción se que se segregó, propia de don JnL 
m e Puigagut, y en o tra, de dos metros 
setenta y cin c o  centímetros, con don Mi

guel G uardiola o sus sucesores: al S ur en 
una línea de cinco m etros cinco centím e
tros, y o tra  de dos m etros setenta y siete 
centímetros, con dicho don Miguel G uar
diola, y al Oeste, en una línea de veinti
séis m etros cuaren ta  y ocho centím etros, 
con don N. T orras o sus sucesores. Inscri
ta  en el Registro de la Propiedad de 
Oriento, de est-a capital, folio 87 vuelto, 
del orno 1.430 del archivo, libro 305, de 
sección séptim a, finca núm . 10.368, ins
cripción segunda.

1?) Casa señalada con el núm ero tre s
cientos tre in ta  y nueve en la calle Mayor, 
de San Andrés de- Palom ar, de cabida 
tre in ta  palmos por la parte  de delan te  y 
vem titrés por la de detrás, y de largo, 
noventa y siete palmos en la parte  de 
Mediodía, y ciento veintidós palmos en 
la parte  N orte o  izquierda, form ando en 
total unos dos mil novecientos un palmo 
y m edio; lindante, por delante, o sea 
Oriente, con la calle Mayor o carre tera  
R eal; por la derecha, o Mediodía, con 
don Vicente G uardiola, an tes de don Ja i
m e P a táu ; por la espalda, o Poniente, 
con dicho don Vicente G uardiola, an tes 
de don Migue] G uardiola, y por la i 
quierda, Norte, con don Joaquín Torréns, 
antes don José" Torréns. In scrita  en el 
Registro de la Propiedad de O riente, de 
esta  ciudad, al folio 143. del tomo 88 del 
archivo, libro 18 de la sección séptim a, 
finca núm. 15, inscr.pción séptim a.

c.) U rbana, que constituye toda aque
lla casa compuesta de bajós y piso, se
ñalada con el núm ero once qe la plaza de 
Calvo Soteio, a n te s . de la Constitución, 
del pueblo de San Ju an  Despi, y en la 
que en la p a rte  posterior se ha construi
do- un  hom o, de pan para  cocer, a  leña, 
con am asadora m arca «Balart», cuyo d iá
m etro in terio r del hom o es de veintidós 
palm os; cuya m edida superficial no cons
ta  en la titulación presentada ni puede 
ser concretada por los com parecientes a 
pesar de la necesidad que de ello, yo el 
Notario, les he advertido. Linda, por su 
frenóte, con la plaza de su situación; por 
la izquierda, entrando, con finca d e ¿on 
R am ón T orres; por la derecha, con la 
propia vendedora, sucediendo a don Mi
guel Sans, y por el fondo, con los herede
ros de don B altasar de España. Inscrita  
en el Registro de la Propiedad de San 
Felíu de Llobregat, en el tomo 902 del 
archivo, libro 27 dél Ayuntam iento de 
San Juan  Despí, folio 48, finca 458 e ins
cripción décima. Valoradas las descritas 
fincas a  efectos de la subasta, en la sum a 
de doscientas mil pesetas, ciento veinti
cinco m :l pesetas y trescientas veinticin
co mil pesetas, cada una, respectivamente.

D icha suoasta será celebrada en la Sala 
Audiencia de este Juzgado de Prim era 
Instancia  núm ero tres de Barcelona, sito 
en el Palacio <je Justicia, el día ocho de 
abril próximo, a  la  hora de las once, sin 
sujeción a  upo  de subasta, pudiéndose 
realizar la misma por separado en cada 
una de las fincas, o por lotes; que se 
entenderá que todo lic.tador acep a co
mo bastan te  la titulación, y que las car
ga*? o gravám enes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del ac
tor continuarán subsistiendo, entendién
dose que ei rem atan te  los acepta y queda 
subrogado er. la  responsab liclad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del rem ate, y que deberá todo li
c ita: ór consignar en el Juzgado el diez 
por ciento efectivo del tipo de subasta 
que sirvió para la segunda subasta anun
ciada. o sea por el valor de cada una de 
las fincas, que ya se h a 'd ic h o , con la 
rebaja ' de) veinticinco p o r’ ciento twra 
poder tom ar' parte en la subásta, o : én 
la C aja de Depósitos, en cuyo caso pre
sen tará  el resguardo que acóedite lá con- 
s’gnación. sin cuyo requisito no serán . 
milicias.

Barcelona, veintisiete de febrero de mil 
novecientos cincuenta y cuatro —El Juez

de Prim era Instancia , Ferm ín Sana.—El 
Secretario, P D., Diego Ramírez, OL 

1.818-A. J .
BURGOS

Don José Luis Bcscansa. y G utiérrez do 
CebaHos, M agistrado. Juez de P rim era 
In s tan c ia  dei Juzgado núm ero uno de 
esta ciudad de Burgos.
Por el presente hago saber: Que en es

te  Juzgado se tram ita  declaración de 
herederos ab in testa to  por fallecim iento 
de don Juan  Antonio M anrique Martí* 
nez, n a tu ra l y vecino de Burgos, ele pro? 
fesión jubilado, hijo  de Pedro y de Ma» 
ría  Concepción, de estado soltero, al pa 
recer sus padres fallecieron en VillaP 
pando (Z am ora), y por el presente so 
llam a a los que se crean con derecho a 
la herencia p ara  que en el térm ino de 
tres meses com parezcan an te  este Juz
gado a reclam arla, previa justificación 
de su derecho.

Dado en Burgos a cinco de febrero de 
mil novecientos cincuenta y cuatro -  E3 
Juez, José Luis Bescansa y G utiérrez do 
Ceba I! s.--E l Secretario (ilegible)*

768—A. J ,
r e q u i s i t o r i a s

Bcijp-' ap e ?el O im ie n to  d e  ser d e c la ra d o s  re* 
b e ld e s  y d e  in c u r r ir  e n  la s  d e m á s  res» 
p o n s a b V td a d e s  le g a le s  d e  no  p r e s e n ta r s e  
los p ro cesa d o s  Q ue a c o n t in u a c ió n  se ex» 
p resa n  *>n el p la z o  Q ue se le s  f i l a . o con»  
ta r  d e sd e  e l d ía  d e  la  p u b lic a c ió n  d e l  
a n u n c io  e n  e s te  p e r ió d ic o  o fic ia l  v  a n te  
e l J u zg a d o  o  T r ib u n a l  Que se señ a la , se  
les  c i ta  l la m a  y e m p la z a  e n c a r g á n d o s e  
a to d a s  ta s  a u to r id a d e s  v  A g e n te s  d e  la  
P olic ía  J u d ic ia l p r o ce d a n  a la b u s c a , c a p 
tu r a  y  c o n d u c c ió n  de  a q u é l lo s . 1 p o n ié n • 
d o lo s  a d is p o s ic ió n  de  d ic h o  J u e z  o  T r i 
b u n a l  *o n  a rreg lo  a lo s a r t íc u lo s  c o rre s 
p o n d ie n te s  d e  la L e v  d e  E n ju ic ia m ie n to  
C r im in a l

JUZGADOS MILITARES
RU IZ SANCHEZ, R a m ó n ; h i jo  do R a

m ó n  y d e  J u a n a , d e  v e in tic u a tro  a ñ o s  do  
edad , so ltero , cocinero , n a tu r a l  y vecino  
de A lgeciras (C ádiz), ca lle  d e  Ja é n , 4, e n  
la a c tu a lid a d  m a rin e ro  d e  se g u n d a  d e  la  
A rm a d a . ocio  negro , ce jas al pelo, ojo9 
cas tañ o s, n a r iz  re c ta , c a ra  ovalada , noca 
g ran d e , b a rb a  p o b lad a , co lor san o , d e  
1,850 m . de  e s ta tu ra , t ie n e  u n a  c ic a tr iz  
eo  la  m u ñ e c a  déVecha y u n  M ickey ta 
tu a d o  en  el a n te b ra z o  d e re c h o ; p rocesad o  
po r deserc ió n  e n  su m a rio  14 d e  1054; 
co m parecerá  en  el té rm in o  d e  t r e in ta  d ía s  
a n te  el C a p itá n  de  In fa n te r ía  - d e  M arin a  
don  A lfredo P o rto  A rm ario . Ju e z  p e rm a 
n e n te  d e ’ D e p a r ta m e n to  M a rítim o  d e  C á
d iz .— (162)
’ TOME BRJON, J u a n  B a u tis ta ;  n a tu r a l  

de  C aam año . con dom icilio  ep  el m ismo,, 
P u e r to  dej Sol (La C o ru ñ a ) ; y 

CUBELO SENDON. E d u ard o  A ta ú lfo ; 
n a tu ra l  d e  M uros, con  dom icilio  en  el 
m ism o  C am po d e  C o rte  (La C o ru ñ a), 
cuvos d em ás d a to s  se d esco n o cen ; p ro cesa
dos en su m a rlo  81 d e  1952 p o r  el su p u e á to  
d e lito  de  deserc ión  m e rc a n te  en  el p u e r to  
de  N orfolk (E stad o s U nidos) del vapor es
pañ o l n o m b rad o  « S eran te s» ; co m p arece rán  
en  el té rm in o  de  se se n ta  d ía s  a n te  el T e 
n ie n te  de  T n ía n te ría  d e  M arina  d on  Jo só  
U rd ía les V argas Ju e z  in s tru c to r  del J u z 
gado P e rm a n e n te  de  la  C o m an d a n c ia  M ili
ta r  d e  M arina de Las P a lm as d e  G ra n  Co
r a r la .— (163)

SALA TERKIDA, S e b a s tiá n ;  h i jo  d e  J a i 
m e y de  L ucía  n a tu r a l  d e  San  J u a n  do  
M edlona (B arcelona), nació  en  14 d e  ag o sto  
do 1931, con dom icilio  en d ic h a  localidad , 
la b ra d o r  de 1,314 m . de e s ta tu ra . n a r iz  
re g u la r  -o lo r sa n ó ; su je to  a e x p e d ie n ta  
n ú m ero  103 de 1954 in s tru id o  en  av e rig u a 
ción de  tas re sp o n sab ilid ad es  de  la la l t a  
de  p rim era  d e s e rc ió n : co m p arecerá  en  e l 
té rm in o  de t r e in ta  d ía s  a n te  el Ju e z  in s
t ru c to r  d on  José  CaJvo G allego, con des
tin o  en el R ég im ien to  de In fa n te r ía  E bro  
n ú m e ro  56 (A m etra llado raé), en  T a rra g o n a . 
(164).


